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MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTO "ASOCIACION INSTITUTO
JURIDICO SOCIAL (IUS)"

Reg. No. 01919 – M. 474589 – Valor C$ 1,341.00

CERTIFICADO  PARA  PUBLICAR  ESTATUTOS

La suscrita Directora del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la
República de Nicaragua. CERTIFICA.  Que bajo el número
perpetuo un mil once (1011), del folio número ciento sesenta
y ocho al folio número ciento setenta y nueve (168-179), Tomo
V, Libro Cuarto (4°), de Registro de Asociaciones que este
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad
denominada : “ASOCIACION INSTITUTO JURIDICO
SOCIAL (IUS)”.  Conforme autorización de Resolución del
día ocho de junio de mil novecientos noventa y ocho. Este
documento es exclusivo para publicar los Estatutos en el
Diario Oficial, La Gaceta, de la entidad denominada
“ASOCIACION INSTITUTO JURIDICO SOCIAL (IUS)”,
que se encuentra en Escritura Pública número veintiséis (26),
protocolizado por Lic. José León Arguello Malespín, Abogado
y Notario Público, con fecha del día nueve de mayo de mil
novecientos noventa y seis, y debidamente sellados y
rubricados por la Directora en funciones del Departamento de
Registro y Control de Asociaciones. Dado en la ciudad de
Managua, veintinueve de enero del año dos mil tres. Lic.
Brenda Mayorga S. de Brenes, Directora del Departamento de
Registro y Control de Asociaciones.

T E S T I M O N I O.  ESCRITURA NUMERO VEINTISEIS
(26).-ESTATUTOS DEL INSTITUTO JURIDICO SOCIAL
En la ciudad de Managua, a las nueve de la mañana del día
veintisiete de Mayo de mil novecientos noventa y seis. Ante
Mí: JOSE LEON ARGUELLO MALESPIN, Abogado y Notario
Público de la República de Nicaragua, con domicilio y
residencia en esta ciudad y debidamente autorizado para
cartular por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, por un
quinquenio que finaliza el día trece de Diciembre de mil
novecientos noventa y nueve comparecen: Dr. ROBERTO

SUMARIO

MINISTERIO DE GOBERNACION

Estatutos "Asociación Instituto
Juridico Social" (IUS)......................................................1125

Estatutos "Fundación Augusto
Cesar Sandino" (FACS)..................................................1128

Nacionalizados....................................................................1135

MINISTERIO DE FOMENTO
INDUSTRIA Y COMERCIO

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicio.........................1146

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Cédulas de Notificación..................................................1149

CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES

Resolución..........................................................................1152



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1126

4-03-03 44

ENRIQUE GARCÍA BOZA, casado,  Dr. FRANCISCO
MONTEALEGRE CALLEJAS; casado, Dr. FRANCISCO
JOSE LÓPEZ PÉREZ; Soltero; Dra. JEANETTE CHAVEZ
GÓMEZ; casada; Dr. FERNANDO ANTONIO CUADRA
CUADRA; casado, Dr. FRANCISCO NAPOLEON RIOS
MIRANDA, casado, todos Abogados, mayores de edad y
de este domicilio a quienes doy fe de conocer personalmente
a los comparecientes y que tienen a mi juicio la capacidad
civil necesaria para obligarse y contratar y en especial para
el otorgamiento de este Acto, en el que proceden en su
propio nombre y representación.- Conjuntamente los
comparecientes dicen: UNICO: Que por medio de este acto
aprueban y ratifican los ESTATUTOS DEL INSTITUTO
JURIDICO SOCIAL. IUS.- Otorgados en la ciudad de
Managua, a las cuatro de la tarde del día veintidós de Mayo
de mil novecientos noventa y seis.- Reunidos en el local del
INSTITUTO JURIDICO SOCIAL (IUS) en ASAMBLEA
GENERAL DE ASOCIADOS, estando presente todos los
Socios Fundadores junto con el suscrito Notario que
autoriza y da fe, aprueban los ESTATUTOS QUE REGIRAN
A LA ASOCIACION, y que íntegra y literalmente dicen:
CAPITULO I: DENOMINACION, DOMICILIO,
NATURALEZA,DURACION Y OBJETIVOS.- Arto.1  La
Asociación, Instituto Jurídico Social (IUS), ha sido
constituida como una Asociación Civil sin fines de lucro,
para una duración indefinida, con domicilio en la ciudad de
Managua, pudiendo establecer filiales u oficinas en otras
ciudades del país o fuera del mismo, según sus capacidades
y necesidades.- Arto.2  La Asociación Instituto Jurídico
Social, se podrá distinguir con las siglas IUS  y para su
identificación, tendrá un sello con su logotipo, que será
definido por acuerdo de sus miembros fundadores.- Arto.3
La Asociación tiene los Objetivos establecidos en el Acto
de su Constitución, a saber: Crear un Instituto de
investigación jurídica para la realización de: 1.- Estudios,
análisis, investigaciones y encuestas sobre todos los temas
relacionados directa o indirectamente con las ciencias
jurídicas, especialmente en temas relacionados con el
Derecho de Integración Regional, Derecho del Medio
Ambiente y Derecho Municipal. 2.- Apoyar con los
resultados de las investigaciones y demás estudios a
todos aquellos organismos de la sociedad civil que así lo
soliciten, y entre otras cosas para analizar, discutir y
enriquecer las propuestas y leyes ante la Asamblea Nacional.
3.- El instituto creará un área de capacitación que se
encargue del desarrollo de cursos, seminarios, simposios,
etc., sobre temas de carácter jurídico social. 4.- El instituto
creará un área de difusión cuyos propósitos serán contribuir
al conocimiento, y análisis de las principales leyes del país;
así como de las investigaciones, análisis y documentos
que esten referidos a la problemática del Derecho en
Nicaragua y el mundo. Para ello el Instituto editará boletines,
revistas, libros etc. que contribuyan al conocimiento
jurídico, y podrá también, realizar programas radiales y
televisivos, orientados en este mismo sentido. 5.- Establecer
relaciones a nivel nacional e internacional con organismos
homólogos y universidades, gobiernos, organismos no
gubernamentales, organismos que promuevan y estudien

la integración C.A, Centros de Investigación, etc., con el
propósito de fomentar  conjuntamente programas de
investigación capacitación y divulgación que contribuyan a
enriquecer la cultura política de la nación y a la consolidación
de un Estado de Derecho.- CAPITULO II: DE SUS
MIEMBROS.- Arto.5  La Asociación está formada por dos
clases de miembros: Fundadores y Miembros.- Son miembros
fundadores los que figuran en la Escritura Constitutiva de la
Asociación.-Son miembros todas aquellas personas naturales
que soliciten su afiliación al Instituto, expresando su voluntad
por escrito a la Junta Directiva de la Asociación, de contribuir
en el cumplimiento de los Fines y Objetivos de la Asociación
y cuya ADMISION estará sujeta a la aprobación por las dos
terceras (2/3) partes de la Asamblea General de Socios.-
Arto.6   Para ser miembro activo del Instituto se deberá de
asistir a todas las reuniones, excepto por situaciones
justificadas ante la Junta Directiva y estar en pleno goce de
sus Derechos.- Arto.7 Todo miembro del Instituto, está
obligado desde su admisión a cumplir estrictamente con las
disposiciones constitutivas, los presentes Estatutos y
cualquier otra resolución tomada por la Asamblea General de
Socios o por la Junta Directiva de la Asociación.-Arto.8  La
condición de miembro se extingue: a) Por muerte. b) Ausencia
injustificada a tres (3) reuniones consecutivas. c) Por retiro
voluntario comunicado por escrito a la Asociación con un
mes de anticipación. e) Por exclusión debida a la falta de
voluntad e interés en participar en las actividades de la
Asociación, la que será conocida y decidida por la Asamblea
General de Socios, a propuesta de la Junta Directiva; con las
tres cuartas (3/4) partes de la aprobación de sus miembros
presentes. - Arto.9  Son derechos de los miembros: a) Participar
directamente con voz y un voto, en la toma de decisiones que
sobre los planes de trabajo que la Asociación discuta en la
Asamblea General de Socios.- b) Elegir y ser electo para
ejercer cargos dentro de la Junta Directiva de la Asociación.
Arto.10 Son obligaciones de los miembros: a) Participar y
aportar iniciativas en las tareas que le asigne la Asociación.
b) Impulsar el fortalecimiento de la Asociación, manteniendo
la unidad y armonía de sus integrantes.- c) Estimular e impulsar
la colaboración de otras instituciones hacia la Asociación.- d)
Contribuir al patrimonio del Instituto, mediante un aporte
económico mensual acordado en  Asamblea General de Socios.-
e) Apoyar las gestiones que realize la Junta Directiva.- f)
Participar en las Asambleas Generales de la Asociación
Ordinarias y Extraordinarias.- g) Mantener dentro de la
Asociación una conducta de responsabilidad, respeto y
solidaridad entre los socios.-  h) Velar por el  buen
funcionamiento de las actividades de la Asociación y por el
buen estado y conservación del Patrimonio de la misma.- i)
Cumplir con lo establecido en los presentes Estatutos.-
CAPITULO III :  ORGANOS DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACION.- Arto. 11  Son órganos de Gobierno y
Administración: a) Asamblea General de Socios. b) Junta
Directiva. La Asamblea General de Socios podrá constituir los
órganos consultivos o comisiones que considere necesarios
para el logro de los Fines y Objetivos de la Asociación,
determinando, junto con su creación, el mandato o funciones
que confiere cada caso.- Arto.12  La Asamblea General de
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Socios, es la máxima autoridad de la Asociación y está
integrada por la totalidad de los asociados fundadores y
miembros de la Asociación. Es presidida por la Junta
Directiva.- Arto.13  La Asamblea General de Socios, se
reunirá ordinariamente cada tres meses, en su domicilio
central o fuera de éste y habrá quórum cuando asista a la
misma, la mitad más uno de los socios activos; y cuando en
la primera convocatoría no haya quórum para celebrar la
sesión, se citará a una segunda convocatoria con cinco
días de anticipación, constituyéndose el quórum con los
que asistan.-  Arto.14  La Asamblea General de Socios,
puede ser convocada de manera extraordinaria cuando la
Junta Directiva así lo determine o por solicitud presentada
por escrito al Presidente de la Junta Directiva por un
mínimo de una tercera parte de los socios activos.- Arto.15
Para las Asambleas Extraordinarias, el quorum se formará
con los presentes, previa convocatoria oficial.- Arto.16
Las sesiones ordinarias o extraordinarias se realizarán con
citación previa por escrito, dirigida a los participantes con
al menos ocho días de anticipación.- Arto.17  Las
resoluciones de la Asamblea General de Socios, se toman
con la mayoría absoluta de votos de los miembros presentes.
Todo acuerdo tomado por la Asamblea General de Socios,
debidamente convocada y constituida, es de obligatorio
cumplimiento para todos los miembros de la Asociación.-
Arto.18  Son atribuciones de la Asamblea General de
Socios: a) Aprobar y reformar la Escritura de Constitución
y los Estatutos de la Asociación con el voto favorable de
las tres cuartas (3/4) partes de sus miembros, en Asamblea
Extraordinaria.- b) Conocer, discutir y aprobar o rechazar
los planes y programas sometidos a su consideración por
la Junta Directiva.- c) Elegir cada dos años a los miembros
de la Junta Directiva.- d) Sustituir por el resto del período
a los que fallezcan, renuncien por escrito o en forma pública
en la Asamblea General de Socios, por enfermedad, viajes
o a los que ésta remueva.- e) Conocer, aprobar o no los
informes y balances financieros y el presupuesto de la
Asociación, que le presente la Junta Directiva.- f) Admitir
las solicitudes de ingreso de nuevos miembros a la
Asociación, las de retiro voluntario y las propuestas de
exclusión o expulsión, que someta a su consideración la
Junta Directiva.- g) Conformar y modificar las comisiones
u órganos de consulta.- h) Acordar la disolución de la
Asociación.- Arto.19  La Administración de la Asociación
es ejercida por la Junta Directiva, integrada por seis
miembros, que desempeñarán los siguientes cargos:
Presidente, Vice-Presidente, Secretario, y tres directores,
todos electos en Asamblea General de Socios Extraordinaria
y por mayoría absoluta del total de miembros.- Arto.20 Los
miembros de la Junta Directiva, serán electos para un
período de dos (2) años en el ejercicio de sus cargos, a
partir de la fecha de su elección, podrán ser reelectos para
diferentes períodos.- Arto.21  La Junta Directiva, se reune
ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando
tres de sus miembros directivos lo soliciten por escrito,
exponiendo los motivos de la reunión; el quórum de la
Junta Directiva será de dos miembros más el Presidente.
Sus resoluciones se toman con la mayoría absoluta de

votos de los miembros presentes. Arto.22  Las reuniones de
la Junta Directiva, se efectuarán con citación previa a los
participantes por escrito y con al menos cuarentiocho (48)
horas de anticipación.-  Arto.23  Para efectos de dirección de
las actividades de la Asociación, la Junta Directiva podrá
nombrar un gerente con las facultades inherentes a un
Mandatario General de Administración.- Arto.24 Son
atribuciones de la Junta Directiva: a) Convocar a las reuniones
de la Asamblea General de Socios Ordinaria o Extraordinaria,
preparar su agenda y presidir su celebración.- b)  Proponer a
la Asamblea General de Socios, las políticas, programas y
planes de trabajo de la Asociación y desarrollarlos e
implementarlos una vez  aprobados por aquella.- c) Representar
a la Asociación a nivel nacional o internacional.-  d) Presentar
a la Asamblea General de  Socios, para su aprobación los
planes de trabajos, informes y balances financieros.- e)
Analizar y evaluar el funcionamiento de la Asociación y tomar
las medidas necesarias para lograr el cumplimiento de los
objetivos de la misma.- f) Crear e integrar Comisiones y Sub-
Comisiones especiales de trabajo para el cumplimiento de
funciones específicas encomendada por la Asamblea General
de Socios o por la propia Junta Directiva.- g) Las demás
facultades que le confieren la Escritura Constitutiva, los
presentes Estatutos y las instancias directivas de la
Asociación.- Arto.25  Corresponde al Presidente de la
Asociación: a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de
la Escritura Constitutiva, de los presentes Estatutos y de las
instancias directivas de la Asociación.- b) Representar
legalmente  a  la  Asociación,  en todos los  aspectos
concernientes a la vida y actividades de la misma.- c) Convocar
a la Junta Directiva a reuniones ordinarias y extraordinarias
y presidir su celebración.- d) Ser el vocero oficial de la
Asociación.-  e)  Responder por el  Patr imonio de la
Asociación.- Controlar y velar por los fondos de la Asociación,
y todo el patrimonio en general, respondiendo por lo mismo
ante la Asamblea General de Socios y la Junta Directiva.- f)
Colectar las cuotas de aportaciones de los miembros en
general, y de las inscripciones.- g) Llevar el Registro Contable.-
h) Rendir el Informe Financiero Anual, ante la Asamblea
General de Socios y la Junta  Directiva.-  i) Celebrar actos
jurídicos, conforme la naturaleza de la Asociación, la Escritura
Constitutiva, los presentes Estatutos y los acuerdos de la
Asamblea General de Socios y la Junta  Directiva.- j) Ejercer
el doble voto, cuando hubiese empate en la votación de la
Junta Directiva sobre las resoluciones.- Arto.26   Corresponde
al Vice-Presidente de la Junta Directiva las siguientes
atribuciones: a)  Sustituir al Presidente en el desempeño de
sus funciones o atribuciones, en caso de delego, ausencia o
imposibilidad temporal, suspención, renuncia o muerte.- b)
Desempeñar las funciones que le designe el Presidente, la
Junta Directiva o la Asamblea General de Socios.- Arto.27
Corresponde al Secretario de la Junta Directiva, las siguientes
atribuciones: a) Ser el canal de comunicación de la Junta
Directiva y la Asociación.- b) Llevar el control de los libros
de la Asociación.- c) Convocar a los miembros de la Junta
Directiva a sus reuniones ordinarias y extraordinarias, a
solicitud del Presidente.- d) Llevar el archivo de la Junta
Directiva.- e) Librar las Certificaciones, autorizadas
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previamente por el Presidente de la Junta Directiva y
firmadas juntos (Presidente y Secretario). f) Recibir y
contestar correspondencia, las que se firmarán junto con
el Presidente.- g) Coordinar la elaboración y distribución
del Boletín Informativo.- h) Las demás atribuciones que le
designe el Presidente, la Junta Directiva o la Asamblea
General de Socios.- Arto.28  Las Atribuciones de los
directores son las siguientes :a) Sustituir en ausencia al
Secretario - b) Apoyar a los demás directivos de la
Asociación.- c) Las demás funciones que la Junta Directiva
les encomiende y colaborar en el desarrollo de los planes
y programas de trabajo de la Asociación.- CAPITULO IV:
DEL PATRIMONIO.-  Arto.29  El Patrimonio de la
Asociación,  es tá  const i tuido por:  a)  Los aportes
voluntarios de sus miembros.- b) Las cotizaciones
ordinarias y extraordinarias de sus miembros.- c) Las
contribuciones voluntarias,  donaciones,  herencias,
l egados ,  usuf ru tos  que  rec ib iese  de  o rgan ismos
gubernamentales, o de personas naturales y jurídicas,
nacionales o extranjeras.- d) Cualquier otro ingreso que
reciba por vía lícita de manera no prevista en la Escritura
Constitutiva o en los presentes Estatutos y que no
desnaturalicen los fines y objetivos de la Asociación.-
CAPITULO V: DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA
ASOCIACION.- Arto.30  La Asociación podrá disolverse
por: a)  Por las causas legales establecidas en el artículo
veinticuatro (24) de la Ley No.147 «Ley General sobre
Personas Jurídicas sin fines de lucro». b) Por acuerdo
tomado en Asamblea General de Socios Extraordinaria,
convocada especialmente para tal efecto por el Presidente
de la Junta Directiva, previa solicitud por escrito a éste de
la mitad más uno como mínimo de los miembros de la Junta
Directiva.- Arto.31  El acuerdo de disolución deberá ser
tomado por el voto afirmativo de las dos terceras (2/3)
partes de los miembros presentes en la Asamblea General
de Socios, celebrada para tal efecto.- Si no se acordara la
disolución, la Asociación seguirá operando y no podrá
sesionar nueva Asamblea General de Socios Extraordinaria
para el mismo objetivo hasta transcurrido tres meses de la
sesión anterior. Si se acordara la disolución y liquidación,
la Asamblea General de Socios nombrará tres liquidadores,
quienes deben dar cuenta por sus gestiones a la Asamblea
General de Socios, previa convocatoria de los liquidadores;
canceladas las obligaciones, si hubiere excedente del
Patrimonio de la Asociación, luego de cumplir ésta con sus
obligaciones externas e internas, la designación de este
Patrimonio será decidido por la Asamblea General de Socios,
con el voto afirmativo de las dos terceras partes (2/3), de
los miembros presentes en la Asamblea celebrada para este
fin. CAPITULO VI: DISPOSICIONES GENERALES.-
Arto.32  Los presentes Estatutos están vinculados a
cualquier Ley que reglamente el funcionamiento de las
Asociaciones Civiles sin fines   de lucro.- Arto.33  Lo no
previsto en la Escritura Constitutiva o en los presentes
Estatutos, se aplicará nuestra legislación civil.- Así se
expresaron los comparecientes, bien instruidos por mí el
Notario acerca del valor, alcance y trascendencias legales
de este Acto, de las cláusulas generales que aseguran su

validez, de las especiales que contiene, de las renuncias y
estipulaciones implícitas y explícitas y de la necesidad de
inscribir el testimonio que se libre de la presente escritura en
el Registro Público competente.- Leída que fué por Mí, el
Notario integramente todo el presente instrumento público a
los comparecientes, la encuentran conforme, ratifican y firman
ante mí el Notario que doy fe de todo lo relacionado.(F)R.E.
GARCIA BOZA.- (F)F.. MONTEALEGRE CALLEJAS.- (F) F.
J. LOPEZ PEREZ.- (F) J. CHAVEZ GOMEZ .- (F)F.A. CUADRA
CUADRA.- (F) F.N. RIOS MIRANDA. (F)J.L. ARGUELLO
MALESPIN.= PASO ANTE MI: Del reverso del folio número
dieciocho al frente del folio número veintitrés de mi Protocolo
Número Ocho que llevé en el año de mil novecientos noventa
y seis, y a solicitud del señor ROBERTO ENRIQUE GARCÍA
BOZA, extiendo este segundo Testimonio en cinco hojas de
papel de Ley  que firmo, sello y rubrico en la ciudad de
Managua, a las tres de la tarde del día diecisiete de Abril de
mil novecientos noventa y ocho. DR. JOSE LEON
ARGUELLO MALESPIN,  Abogado y Notario Público.

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas
Jurídicas sin fines de lucro, bajo el número perpetuo un mil
once (1011), del folio número ciento sesenta y ocho al folio
número ciento setenta y nueve (168-179), Tomo V, Libro
Cuarto (4°), ante el Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, el día ocho de
junio de mil novecientos noventa y ocho. Este documento es
exclusivo para publicar los Estatutos en el Diario Oficial La
Gaceta ,  de  la  ent idad denominada “ASOCIACION
INSTITUTO JURIDICO SOCIAL (IUS)”, que se encuentra en
Escritura Pública número veintiséis (26), protocolizado por
Lic. José León Arguello Malespín, Abogado y Notario Público,
con fecha nueve de mayo de mil novecientos noventa y seis,
y debidamente sellados y rubricados por la Directora en
funciones del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones. Managua, veintinueve de enero del año dos
mil tres. Lic. Brenda Mayorga S. de Brenes, Directora del
Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

ESTATUTO "FUNDACION AUGUSTO CESAR SANDINO"
(FACS)

Reg. No. 01880 – M. 483006 – 483057 – Valor C$ 1,405.00

CERTIFICADO PARA PUBLICAR
REFORMA DE ESTATUTOS

La Suscrita Directora del Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República
de Nicaragua. CERTIFICA. Que la entidad denominada
“FUNDACIÓN AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS)”,fue
inscrita bajo el número perpetuo setecientos setenta y ocho
(206) del folio número ciento cincuenta y dos al folio número
ciento cincuenta y siete (152-157),  Tomo VI, Libro Primero
(1°), ha solicitado ante el Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, la inscripción
de la Primera Reforma Total a sus Estatutos, los que han sido
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inscritos en el Tomo III, Libro Séptimo (7°), bajo los folios
número dos mil setecientos noventa y siete al folio número
tres mil catorce (2797-3014), a los diez días del mes de
febrero del año dos mil tres. Este documento es exclusivo
para publicar la Primera Reforma Total de los Estatutos de
la entidad denominada: “FUNDACIÓN AUGUSTO CESAR
SANDINO (FACS)” en el Diario Oficial, La Gaceta, los que
fueron autorizados y firmados por el Ministro de
Gobernación Ingeniero ARTURO HARDING LACAYO, con
fecha veintinueve de enero del año dos mil tres. Dada en la
ciudad de Managua, a los diez días del mes  de febrero del
año dos mil tres. LIC. BRENDA MAYORGA S. DE BRENES,
Directora del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones. EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN, en
uso de las atribuciones conferidas en la Ley Nº. 290
denominada “LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA
Y PROCEDIMIENTO DEL PODER EJECUTIVO”,  publicada
en La Gaceta, Diario Oficial, No. 102 de fecha 03 de Junio
de 1998 y fundamentado en el Artículo 29 de la LEY No. 147
“LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES
DE LUCRO”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 102
de fecha 29 de Mayo de 1992. POR CUANTO .I: A la entidad
denominada  “FUNDACIÓN AUGUSTO CESAR SANDINO
(FACS)”, le fue otorgada Personalidad Jurídica según
Decreto No. 345, publicada en La Gaceta, Diario Oficial  No.
73  con fecha del veinticuatro de marzo de mil novecientos
ochenta, y le fueron aprobados sus Estatutos por la Junta
de Reconstrucción Nacional, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial  No.98 con fecha  tres de mayo del año mil novecientos
ochenta. La entidad fue inscrita en el Ministerio de
Gobernación, bajo el Número Perpetuo  Doscientos Seis
(206), del folio número ciento cincuenta y dos al folio
número ciento cincuenta y siete (152-157), Tomo: VI, Libro:
Primero (1°)  del día nueve de marzo de mil novecientos
noventa y tres. II. En Asamblea General Extraordinaria, en
la ciudad de Managua, a las cinco de la tarde del día doce
de julio del año dos mil dos, la “FUNDACIÓN AUGUSTO
CESAR SANDINO (FACS)”, reformó sus Estatutos según
consta en su libro de Actas, y ha solicitado la aprobación
de dicha reforma a este Ministerio. POR TANTO.  De
conformidad con lo relacionado, Artículo 18, inciso e) de la
Ley Nº.  290 “LEY DE ORGANIZACIÓN, COMPETENCIA Y
PROCEDIMIENTO DEL PODER EJECUTIVO”, artículo 13,
inciso a) de la Ley  No. 147 “LEY GENERAL SOBRE
PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO.”
ACUERDA. ÚNICO. Apruébese la Primera Reforma Total a
los Estatutos de la entidad denominada “FUNDACIÓN
AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS)”, que íntegra y
literalmente dicen así: REFORMA  TOTAL  DE LOS
ESTATUTOS DE LA ENTIDAD DENOMINADA
“FUNDACIÓN AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS)”.  C
E R T I F I C A C I O N. Manuel Madriz Fornos, Notario
Público y Abogado de la República de Nicaragua,
autorizado para cartular por la Excelentísima Corte Suprema
de Justicia, durante el quinquenio que finalizará el día seis
de Abril del año dos mil cinco, DA FE Y CERTIFICA: Que
Ha tenido a la vista el Libro de Actas de la “FUNDACIÓN
AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS)”  y que del reverso

folio Ciento treinta y cinco (135), al frente del folio Ciento
sesenta y tres (163) del mismo, se encuentra debidamente
asentada el Acta que íntegra y literalmente dice: ACTA
NÚMERO DIECISEIS (16). ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA. En la ciudad de Managua, a las cinco de
la tarde del día doce de Julio del año dos mil dos, nos reunimos
previa convocatoria girada al efecto, los miembros que
integramos la Asamblea General de Miembros de la
FUNDACIÓN AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS), en las
oficinas centrales de ésta Asociación ubicadas en ésta ciudad.
Estando presentes los siguientes miembros: EDWIN ZABLAH
DEL CARMEN,  RUTH MARCENARO BRICEÑO, ALFREDO
ALANIZ DOWNING, HENRY RUIZ HERNÁNDEZ, AGNES
SABORIO COZE, KASTA FILENA ZEPEDA VALDEZ y
YAMIL ZÚÑIGA MONTENEGRO. Preside esta Asamblea el
Lic. Edwin Zablah del Carmen actual Secretario General de la
FACS, quien constata la presencia de Siete (07)  de los Once
(11) Miembros que integran ésta Asamblea, por lo que existe
suficiente quórum y por ende plena validez para la realización
de esta Asamblea General Extraordinaria.-  A continuación se
procedió a tratar el UNICO PUNTO DE AGENDA que es:
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMA
TOTAL A LOS ESTATUTOS DE LA FACS, el cual fue
presentado a la consideración de ésta Asamblea, por el Lic.
Edwin Zablah del Carmen.—Al efecto, la Asamblea General
por unanimidad de votos decidió, que la discusión y
aprobación de dicha Reforma de Estatutos, se efectuará
mediante la lectura  y discusión de cada uno de los Artículos
que la componen.  Por razón de ésta forma de discusión del
Proyecto de Estatutos, se hace constar que la Asamblea
General decidió, que ésta Asamblea General Extraordinaria
que inició el día doce de Julio del año dos mil dos,  permaneciera
abierta y se continuara, los días  veinticuatro,  veintinueve y
treinta y uno de Julio, del año antes indicado.  Habiéndose
discutido cada uno de los Artículos del Proyecto de Estatutos
referido, la Asamblea General de Miembros de la FUNDACIÓN
AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS) por unanimidad de
votos decidió aprobar la Reforma Total de los Estatutos,
antes mencionada, de tal manera que a partir de ésta Asamblea
General Extraordinaria, los Estatutos de la FUNDACIÓN
AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS), se leerán así:
CAPITULO I. NATURALEZA, CONSTITUCION,  DOMICILIO
Y DURACION.  Arto.1.- La FUNDACION AUGUSTO CESAR
SANDINO (FACS)”, que en adelante se denominará
abreviadamente “FUNDACION AUGUSTO C. SANDINO
(FACS)”, o simplemente FACS”, es una Fundación Civil Sin
Fines de Lucro, independiente, y apartidaria, con personalidad
jurídica y por ende con plena capacidad para adquirir derechos
y contraer obligaciones y ejecutar todo tipo de actos jurídicos,
que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.
La FACS obtuvo su Personalidad Jurídica, mediante Decreto
Número Trescientos cuarenta y cinco (345) , emitido por la
Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional, con fecha
veinticuatro de Marzo de mil novecientos ochenta, el que fue
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Número Setenta y tres
(73) correspondiente al día veintiséis de Marzo de mil
novecientos ochenta y sus Estatutos fueron aprobados
mediante Decreto Número Trescientos noventa y uno (391)
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emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción
Nacional con fecha treinta de Abril de mil novecientos
ochenta, el que fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial
Número Noventa y ocho (98) correspondiente al día tres de
Mayo de mil novecientos ochenta. Debidamente Registrada
en el Departamento de Registro y Control de Asociaciones
del Ministerio de Gobernación, bajo el Número Doscientos
seis (206), de la Página Ciento cincuenta y dos (152), a la
Página Ciento cincuenta y siete (157) del Tomo  VI del Libro
Primero de Registro de Asociaciones, que lleva dicho
Departamento. Arto. 2.- La FACS estará regida por las
disposiciones contenidas en los presentes Estatutos,  por
la Ley General  Sobre Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro
(Ley 147), y por otras leyes de la República de Nicaragua,
en lo que  le fuesen aplicables. Arto. 3.- El domicilio de la
FACS es la ciudad de Managua, donde está ubicada su
Sede Central, pero podrá establecer oficinas o subsedes,
en  cualquier parte de Nicaragua o en el extranjero, cuando
así lo decida su Junta Directiva.  Arto.4.-  Su duración es
indefinida, pero podrá ser disuelta cuando así lo decidan en
Asamblea General  Extraordinaria el setenta y cinco por
ciento de sus miembros y sea aprobada dicha disolución
por la autoridad competente. También podrá ser disuelta en
los casos previstos en la Ley General Sobre Personas
Jurídicas Sin Fines de Lucro (Ley 147).-  CAPITULO II
VISION  MISION Y VALORES. Arto. 5.- VISION: La
FUNDACIÓN AUGUSTO C. SANDINO (FACS), sustenta
como visión, su participación e influencia en el diseño y
forja de una sociedad justa y equitativa, cuyo progreso se
de en un medio armónico con los seres humanos y  demás
especies que compartimos el planeta. Una sociedad justa
en la cual hombres y mujeres disfruten del trabajo creador
de riquezas y culturas, sin excepciones y marginalidades,
mediante la promoción de procesos democráticos y
par t i c ipa t ivos ,  que  respe ten  las  d ivers idades ,
considerándolas como fuentes que multiplican el acervo
científico y enriquecen la cultura y la política, sin
discriminación de razas, credos religiosos, políticos o de
origen social. Arto. 6.- MISION: La FACS, en su papel de
agente de cambio, tiene como Misión, promover y
acompañar los procesos participativos que contribuyan al
desarrollo integral y sostenible de las comunidades.  En el
logro de la misión propuesta, la FACS ejecutará diversas
acciones de incidencia, acompañando a las comunidades
atendidas, en la planificación y ejecución de programas y
proyectos de desarrollo, integral y sostenible, por medio
de la capitalización de sus unidades productivas, acciones
de emergencia, capacitación, asistencia técnica, del
ambiente y otras, lo que tendrá como efecto, el convertir a
la población meta, en sujetos de su propio desarrollo.
Participará en las instancias de concertación local, nacional,
regional y mundial, y en los foros y espacios de reflexión
internacional, que impulsen una visión global y compartida
sobre la agenda mundial.-Arto. 7.- VALORES Y PRINCIPIOS:
La FACS en su accionar institucional y en sus programas
y proyectos, ha incorporado y promueve los siguientes
Valores y Principios: a) HUMANISMO: Tener al ser humano
como valor supremo, estableciendo como metas la felicidad

y la libertad de los seres humanos, alcanzables mediante la
lucha contra toda forma de opresión; b) DIMENSION DE
GENERO: Desarrollar procesos de transformación que se
expresen en relaciones intergenéricas de equidad, que
contribuyan a eliminar la posición social de subordinación y
desigualdad histórica, económica y política de las mujeres; c)
SOLIDARIDAD: Establecer  relaciones recíprocas e
interdependientes con sus contrapartes, sean organismos,
individuos, familias y comunidades. En su accionar cotidiano
FACS coadyuva con recursos humanos y materiales a los
sectores que luchan por superar la pobreza y la marginalidad
social y económica, e incorporarse activamente al desarrollo;
d) RESPETO AL AMBIENTE: Impulsar en sus contrapartes,
prácticas que instruyen, eduquen, concientizen, propaguen y
desar ro l len  acc iones  amigables  a l  en torno ;  e )
TRANSPARENCIA: Proclamar y poner en práctica la
Transparencia en el uso y aplicación eficiente, tanto de los
recursos materiales como los intangibles que origina el
in te lec to  de  sus  espec ia l i s tas ,  co laboradores  y
colaboraciones, sus propias experiencias y las de sus
contrapartes.- CAPITULO III. OBJETIVOS Y FUNCIONES
GENERALES OBJETIVOS.  Ar to  8 . -La  FACS en
correspondencia con su misión, visión, principios y valores,
tiene como objetivo fundamental, el de promover el desarrollo
sostenible e integral de la sociedad, con énfasis en las
comunidades y grupos-meta que atiende, promoviendo en los
mismos la potenciación de sus capacidades, para lograr que
se conviertan en sujetos de desarrollo.- FUNCIONES
GENERALES. Arto.9.- Para el logro de sus objetivos la FACS
gestionará ante los distintos organismos de cooperación,
privados o públicos, tanto nacionales como extranjeros, los
recursos necesarios para la ejecución de programas y
proyectos,  dest inados a las comunidades atendidas,
ejecutando los mismos, con absoluta transparencia y eficiencia
y rindiendo cuentas en forma oportuna y exacta del uso de
dichos recursos.  Asimismo ejecutará todas aquellas
actividades permitidas por las leyes de la República de
Nicaragua,  que sean necesarias para  la consecución de
dichos objetivos, sin más limitaciones que las establecidas en
dichas leyes.   Arto.10- En el ejercicio de sus actividades la
FACS podrá: 1) Adquirir, comprar, vender, poseer, usufructuar,
usar, arrendar y dar  en  arrendamiento  toda clase de  bienes
muebles e inmuebles, que fueren necesarios para la
consecución de sus objetivos; 2) Celebrar toda clase de
contratos civiles, mercantiles, laborales, públicos o privados,
o de cualquier otro orden o naturaleza, relativos a la
consecución de su objetivo y ejecución de sus actividades y
que estén permitidos por las leyes correspondientes. 3)
Aceptar y recibir donaciones, sea en dinero, valores, equipos,
bienes muebles o inmuebles y  de cualquier naturaleza, que
sean aprovechables para el logro de su objeto y que tengan
un origen lícito. 4) Abrir y manejar cuentas bancarias, en
cualquier institución bancaria, nacional o extranjera. 5)
Realizar toda clase de operaciones que le estén permitidas por
las leyes correspondientes.- CAPITULO IV. DE LOS
MIEMBROS. Arto 11.- Son Miembros de la Asamblea de la
FACS, las personas que a la fecha de aprobación de los
presentes Estatutos, integran la Asamblea General de
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Miembros de la misma.- Además podrán ingresar como
Miembros plenos, las personas naturales, nacionales o
extranjeras, que así lo soliciten, siempre y cuando estén
dispuestas a cumplir, con las disposiciones  de los presentes
Estatutos y de las leyes correspondientes y que deseen
cooperar para que se realicen los objetivos de la FACS. El
ingreso de nuevos Miembros deberá ser sometido por la
Junta Directiva de la FACS a la aprobación de la Asamblea
General de Miembros, reunida con carácter Ordinario o
Extraordinario y dicho ingreso deberá ser aprobado, con el
voto favorable de por lo menos los dos tercios de Miembros
que integran dicha Asamblea. Arto. 12 - Toda solicitud
para ser Miembro de la Asamblea General de la FACS,
deberá ser presentada por escrito ante la Junta  Directiva,
expresando el solicitante las razones, por las que desea ser
asociado y su decisión de adherirse y cumplir con lo
dispuesto en los presentes Estatutos y en las leyes
pertinentes.- Arto.13.- Serán causales de pérdida de la
condición de Miembro de la Asamblea General las
siguientes: Muerte del asociado, Renuncia del mismo,
Cancelación de la Membresía cuando así lo solicite  la Junta
Directiva, a la Asamblea, quien decidirá lo pertinente. Esta
solicitud deberá ser debidamente fundamentada y
habiéndole dado al afectado la oportunidad de expresar
sus criterios ante la Junta Directiva.- Arto.14.-Ningún
Miembro de la Asamblea General de la FACS, será
responsable por las deudas, obligaciones o compromisos
de la misma.. Arto.15.- Los Miembros de la Asamblea
General de la FACS,  no tendrán ningún derecho, interés o
privilegio, en los bienes y patrimonio de la misma, ni en sus
inversiones y excedentes sociales.- CAPITULO V.
ORGANOS DE GOBIERNO. DE LA ASAMBLEA GENERAL.
Arto.16.- La Asamblea General de Miembros, legalmente
convocada y reunida, es el órgano supremo de autoridad de
la FACS. Estará integrada  por todas las personas que a la
fecha de aprobación de los presentes Estatutos sean
Miembros de la misma  y por los que sean aceptados como
tales, con posterioridad a dicha fecha, teniendo todos los
Miembros iguales derechos de voz y voto en las decisiones
de la Asamblea.  Las Asambleas serán presididas por el
Presidente de la Junta  Directiva o por quien haga sus veces
y será asistido por el Secretario de la misma o por quien lo
sustituya.- Arto.17.- Las Asambleas Generales serán
Ordinarias o Extraordinarias. Las Asambleas Generales
Ordinarias, se reunirán una vez al año en el primer trimestre
de cada año calendario, en la fecha hora y lugar que
determine la Junta Directiva. Las Asambleas Generales
Extraordinarias, tendrán lugar  cuando así lo considere
conveniente, la Junta  Directiva o el Presidente de la misma,
o cuando así lo pidan por escrito  y con expresión del objeto
a la Junta  Directiva, por lo menos un tercio del total de
Miembros de la Asamblea. En este último caso, la Junta
Directiva, por medio del Presidente o de quien haga sus
veces, procederá sin más trámite a enviar la convocatoria
a todos los Miembros, debiendo celebrarse la Asamblea
Extraordinaria dentro de un plazo no mayor de quince días
contados a partir de la fecha en que la Junta  Directiva
recibió de parte de los miembros, la solicitud para reunir a

la Asamblea General.  Arto.18.- Cuando se reuniere la totalidad
de miembros que integran la Asamblea General  y si éstos así
lo deciden, se podrá integrar y realizar la Asamblea General
con carácter Ordinario o Extraordinario, según los temas a
tratar, sin necesidad de previa convocatoria,  pudiendo en
éstos casos, conocer y decidir sobre cualquier asunto de su
competencia. Arto.19.- La convocatorias para reuniones de la
Asamblea, se efectuarán mediante carta, fax o cualquier medio
electrónico escrito y comprobable, dirigidos y entregados en
el domicilio o lugar de trabajo o domicilio de cada uno de los
Miembros. La convocatoria deberá indicar el día hora y lugar
en que se efectuará la Asamblea.  En la convocatoria para
celebrar Asamblea General Extraordinaria, se deberá especificar
los temas de Agenda a tratar en dicha Asamblea. La
convocatoria para celebrar Asamblea Ordinaria deberá
remitirse a los miembros por lo menos con quince días de
anticipación a la fecha de su celebración. Las convocatorias
deberán ser firmadas por el Secretario de la Junta Directiva o
por quien haga sus veces según los presentes Estatutos.
Arto.20.- Las Asambleas deberán llevarse a cabo en la oficina
principal o sede de la FACS en Managua.  La Junta  Directiva
queda facultada para decidir la realización de las Asambleas
en cualquier otro lugar de la República. Arto.21.- Salvo en los
casos en que se requiera mayorías especiales, en la Asamblea
General habrá quórum, con la presencia de la mitad más uno
de los miembros que la integran. Las personas naturales
miembros  de  la  Asamblea ,  no  podrán  de legar  su
representación.- Arto.22.- Si  por  falta de quórum no pudiese
realizarse la Asamblea en el día previsto en la convocatoria,
la Junta  Directiva efectuará una segunda citación , con no
menos de siete días de anticipación a la fecha designada para
realizar la nueva Asamblea y se utilizará el mismo procedimiento
de convocatoria,  en cuyo caso se  integrará y efectuará la
Asamblea cualquiera fuere el número de Miembros presentes
que asistan a la misma, salvo cuando se traten asuntos que
requieran mayorías especiales.  Arto.23.— Las decisiones o
resoluciones de las Asambleas, se tomarán por mayoría de
votos presentes, salvo los casos en que los presentes
Estatutos exigen un porcentaje especial o voto calificado.
Cada Miembro tiene derecho a un voto.  Las decisiones
tomadas serán de obligatorio cumplimiento para todos los
Miembros, sin perjuicio del voto razonado. Arto.24.- La
Asamblea General  Ordinaria  tendrá  las  s iguientes
atribuciones y facultades: a) Dictar los lineamientos y políticas
generales para el funcionamiento de la FACS;  b) Recibir,
discutir ,aprobar o rechazar: los Planes Estratégicos y Planes
Operativos Anuales, el Informe Anual de la Junta  Directiva,
los Estados Financieros, el Presupuesto Anual, el Informe del
Auditor Interno y el de los Auditores Externos; c) Elegir o
destituir a los miembros de la Junta  Directiva, así como
reponer las vacantes absolutas que ocurran de los mismos;  d)
Aprobar o desaprobar los actos de la Junta Directiva y acordar
contra los Directores la acción de responsabilidad, transar
sobre la misma y renunciarla;  e) Conocer las renuncias y
aprobar la expulsión motivada de cualquier Miembro de la
Asamblea General; f) Ampliar o reducir el número de integrantes
de la Junta  Directiva,  que en ningún caso podrán ser menor
a  cinco  propietarios y un suplente; g) Disponer la afiliación
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con otras entidades similares, nacionales o internacionales,
así como su separación de las mismas; h) Todas las demás
atribuciones y facultades que le señalaren  los presentes
Estatutos y  la Ley.  Arto.25.-La Asamblea General
Extraordinaria tendrá las siguientes atribuciones y
facultades: a) Decidir sobre la disolución de la FACS  y
sobre el destino de sus bienes, previa liquidación, de
acuerdo con lo dispuesto en los presentes Estatutos y la
legislación pertinente. Para éste caso se requerirá el voto
favorable del setenta y cinco por ciento de los Miembros
que integran la Asamblea General de Miembros;  b) Reformar
parcial o totalmente los presentes Estatutos, en cuyo caso
será necesario el voto favorable de dos tercios de los
Miembros que integran la Asamblea General de Miembros;
c) Decidir sobre aquellos asuntos, que a  juicio de la Junta
Directiva o de un tercio de los Miembros de la Asamblea
General, ameritaren ser conocidos y decididos en Asamblea
General Extraordinaria.  Arto.26.- Todo acuerdo tomado
por la Asamblea General, para que sea válido deberá constar
en Acta de la sesión respectiva, la cual se asentará en el
Libro de Actas correspondiente y deberá ser firmada por
todos los Miembros que participaron en la Asamblea General
correspondiente. En el Acta se expresarán el nombre y
apellidos de los Miembros que concurran y las resoluciones
o acuerdos que se tomaren, con indicación de la fecha hora
y lugar en que se realizó la Asamblea. CAPITULO VI. DE LA
JUNTA DIRECTIVA.  Ar to .27 . -  La  Di recc ión  y
Administración de la FACS, se ejercerá por una JUNTA
DIRECTIVA, la que actuando en forma colegiada tendrá
facultades de Apoderado Generalísimo, con las más amplias
facultades, salvo las reservadas a la Asamblea General,
con las limitaciones que establezcan los presentes Estatutos
y las leyes. Arto.28.- La Junta  Directiva estará compuesta
por un mínimo de cinco miembros propietarios y un
suplente, electos por la Asamblea General, de entre sus
Miembros. Arto.29.- La Junta Directiva estará integrada
así: Presidente, Vice-Presidente, Secretario, y dos
Directores.  Además para los efectos de llenar vacantes
temporales, en la forma que establezcan estos Estatutos,
habrá un Director suplente.  Arto.30.- Son atribuciones
privativas de la Junta de Directiva las siguientes:
a)Garantizar la correcta Administración de la FACS
supervisando el fiel cumplimiento de todas las decisiones
tomadas por la Asamblea General; b) Aprobar  en primera
instancia: Los Planes Estratégicos y Planes Operativos
Anuales, el Presupuesto Anual y el Informe Anual, los que
serán  presentados a la consideración y aprobación de la
Asamblea General por medio del Presidente; c) Nombrar y
remover al Director Ejecutivo, quien podrá ser Miembro de
la Asamblea General de la FACS; d) Nombrar y remover al
Auditor Interno y al Auditor Externo;  e) Conocer y aprobar
los  Estados Financieros parciales o generales preparados
por  e l  Di rec tor  E jecu t ivo ,  para  se r  p resen tados
posteriormente a la aprobación de la Asamblea General. f)
Conocer y aprobar  previamente, los asuntos generales
propios del giro normal de actividades de la FACS. Así
como conocer en detalle de todas y cada una de las
actividades que a juicio de la Junta  Directiva, deban ser

sometidas a su consideración y  aprobación; g) Aprobar y
autorizar al Director Ejecutivo: para vender, hipotecar, gravar,
arrendar, enajenar o disponer en cualquier forma, de los
bienes inmuebles o muebles, recursos en dinero efectivo o
depósitos, valores o especies de la FACS, cuyo valor
sobrepase la suma de Cinco mil dólares de los Estados Unidos
de América  (US$5.000.00) o su equivalente en moneda
nacional, sin perjuicio de la emisión de cheques por pagos ó
desembolsos,  de Proyectos ya aprobados por la Junta
Directiva ; h) Designar a las personas que puedan girar con
su firma, contra las cuentas bancarias de la FACS y emitir
giros, cheques y demás documentos de ésta clase;  i) Convocar
a la Asamblea General a reuniones Ordinarias o Extraordinarias.
Arto. 31.- Son facultades y atribuciones delegables de la
Junta Directiva: a) Administrar  los asuntos de la FACS  con
las más amplias facultades de Mandatario General de
Administración. Para tal efecto podrá constituir a nombre de
la FACS toda clase de mandatos, generales o especiales, para
que actúen en el país o fuera de él, con las facultades especiales
que estime convenientes, b)Abrir y cerrar cuentas bancarias,
siendo la Junta Directiva, quien designará a la persona o
personas que tengan firmas autorizadas en las cuentas
bancarias de la FACS y por tanto  puedan librar cheques,
giros, y demás documentos de esta clase; b) Ejecutar y llevar
a cabo, por medio de cualquiera de sus miembros o por
cualquier otra persona o apoderado, que al efecto designare,
toda clase de actos y negociaciones que fueren decididos y
autor izados ,  entendiéndose  que cuando no hubiere
designación específica, los acuerdos serán ejecutados por el
Director Ejecutivo. c) Contratar, emitir y suscribir  a nombre
de la FACS, previa autorización de la Junta Directiva, todo
tipo de obligaciones y documentos de cualquier clase, sea en
forma de pagaré, letras, escrituras públicas, acciones o títulos,
o certificados de cualquier clase, cédulas, valores, ya sea que
tales obligaciones estén o no garantizadas con prendas o
hipotecas sobre los bienes de la FACS; d) Aprobar la
organización y dirección de todo lo relativo al giro ordinario
de actividades de la FACS; e) Nombrar a los Delegados, o
Jefes de Subsedes y demás funcionarios y empleados de la
FACS, señalarles sus sueldos, atribuciones y deberes,
removerlos y aceptarles su renuncia. f) Aprobar la organización
de la contabilidad, expedir los reglamentos, y acordar el pago
de cualquier gasto extraordinario no presupuestado; g)
Aprobar la creación de comités que atiendan áreas específicas
de las actividades de la FACS así como sus reglamentos,
facultades resolutivas y remuneraciones de sus miembros. g)
Efectuar la realización o venta de los bienes adjudicados, de
conformidad con las disposiciones que en tal sentido
establezca, el Reglamento correspondiente. h) Resolver
cualesquier otros asuntos propios del giro de actividades de
la FACS y hacer  todo lo demás comprendido en sus facultades
de administración y de gestión y que conforme a los, Estatutos
y resoluciones de la Asamblea General, correspondieren a la
Junta  Directiva. Arto.32.- El periodo de la Junta  Directiva,
será de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de su
elección, tomando posesión de sus cargos inmediatamente
después de ser electos. Pudiendo ser reelectos por períodos
consecutivos. En el caso que concluyere el período para el
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cual fueron electos y por cualquier causa  la Asamblea
General no hubiere electo, a la nueva Junta  Directiva, sus
integrantes continuarán en el ejercicio de sus cargos, hasta
su elección. La situación de no elección, no podrá
prolongarse por un periodo mayor de seis meses, contados
a partir de la fecha de vencimiento del periodo anterior, por
lo que dentro de dicho plazo la Asamblea deberá proceder
a elegir la nueva Junta Directiva, caso contrario se procederá
en la forma dispuesta en las leyes pertinentes. Arto.33.- La
Junta  Directiva se reunirá ordinariamente cada mes, en la
sede principal de la FACS en Managua, o bien en el lugar
que la Junta Directiva señale, el día y la hora que el
Presidente de la misma, o quien haga sus veces, decida.
Además podrá reunirse extraordinariamente, cuando así lo
requiera el Presidente de dicha Junta, o lo soliciten por
escrito, al menos dos  miembros de la Junta  Directiva en
mención. Para todos los casos se enviará  por escrito a sus
miembros, la correspondiente citación, indicando día, hora
y lugar de la reunión. En caso se encontrasen presentes la
totalidad de los miembros que integran la Junta Directiva,
y decidieren celebrar  reunión, no será necesaria la citación
previa. Arto.34- El quórum para reuniones de la Junta
Directiva, se formará con la asistencia de tres de sus
miembros. En casos de  ausencia temporal de uno o más
miembros Propietarios, podrá integrarse validamente dicha
Junta, con la participación del  Director suplente. En caso
de ausencia injustificada de un miembro a tres o más
reuniones sucesivas de la Junta Directiva, ésta podrá
recomendar a la Asamblea General la sustitución del miembro
ausente. Arto.35.- Las decisiones de la Junta  Directiva se
tomarán, por mayoría de votos presentes. Pero en caso de
haberse integrado con la participación de solamente tres
de sus miembros, se requiere  al menos la presencia en la
misma del Presidente o del Vice-Presidente en su defecto.
Arto.36.- Del Presidente: Sin perjuicio de los poderes de la
Junta  Directiva, el Presidente de la misma tendrá la
Representación judicial y extrajudicial de la FACS con
facultades de Apoderado General de Administración.
Presidirá las reuniones de las Asambleas Generales y de la
Junta Directiva. Ejercerá la supervisión de todas las
actividades de la Fundación, e inspeccionará cuando así lo
estime conveniente los trabajos que se realizan. Convocará
a reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General
de Miembros, en la forma prescrita por estos Estatutos.
Firmará conjuntamente con el Secretario las actas de
reuniones de la Junta Directiva y desempeñará las demás
funciones que le asignen los presentes Estatutos. Arto.37
-El Vice-Presidente sustituirá al Presidente en ausencia de
éste. Arto.38.- El Secretario será el órgano de comunicación
de la Junta Directiva. Asistirá al Presidente , en las reuniones
de la Asamblea General y de la Junta  Directiva. Llevará y
custodiará el Libro de Actas, asentando en el mismo, las
Actas de reuniones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva, pudiendo librar Certificaciones de las mismas,
las que  podrán ser libradas por Notario Público. El
Secretario, o quien haga sus veces, suscribirá las
convocatorias  y citaciones para reuniones de la Asamblea
General y de la Junta  Directiva.  La ausencia temporal del

Secretario será llenada por el Director que para tal efecto
decida la Junta Directiva. Arto.39.- La Junta  Directiva cuando
así lo estime conveniente, podrá otorgar Poderes Generales
de Administración, Especiales o Judiciales, a otras personas,
aún cuando las mismas no sean Miembros de la Asamblea
General. Arto.40.-Sin perjuicio de lo establecido en los
Artículos anteriores, la ausencia temporal de cualquier
miembro propietario de la Junta Directiva será llenada por el
miembro suplente, con las funciones que al efecto le asigne
el resto de miembros propietarios. La ausencia permanente de
cualquier  Director, será llenada mediante elección de su
sustituto, por la Asamblea General Extraordinaria convocada
para tal efecto. El Director sustituto completará el período del
Director sustituido. CAPITULO VII. DEL DIRECTOR
EJECUTIVO. Arto.41.- Sin perjuicio de las facultades que le
confieren  los presentes Estatutos y la Ley, al Presidente de
la Junta  Directiva,  la Junta Directiva podrá nombrar un
Director Ejecutivo, a fin de que se encargue de la administración
y gestión de todos los asuntos propios del giro ordinario de
la FACS con facultades de Mandatario General  de
Administración y las especiales que decida otorgarle la Junta
Directiva. El cargo de Director Ejecutivo podrá ser ejercido
por cualquier Miembro de la Asamblea General de la FACS.
Arto.42.- El Director Ejecutivo será el principal funcionario
administrativo y ejecutivo de la FACS. En todas y cada una
de sus actuaciones estará subordinado y responderá
directamente ante la Junta  Directiva. Para los efectos del
trabajo cotidiano, y en caso no convergieren en la misma
persona ambos cargos, el Director Ejecutivo mantendrá
relación con el Presidente de la Junta  Directiva, quien
supervisará sus actuaciones,  lo anterior sin perjuicio de las
facultades que en tal sentido tiene dicha Junta Directiva.
CAPITULO VIII. DE LA AUDITORIA INTERNA Y EXTERNA.
Arto.43.-Será obligatorio para la FACS tener un Auditor
Interno, quien será  nombrado y responderá a la Junta Directiva.
Deberá ser de preferencia un Contador Público  Autorizado.
El Auditor Interno, tendrá la obligación de  comprobar los
registros en los libros, la caja, la cartera y valores e
inspeccionar y fiscalizar las operaciones y cuentas de la
misma, tanto de fondos institucionales como de los Proyectos.
Revisar los Estados Financieros y dictaminar sobre la
regularidad en la manera de llevar la contabilidad y sobre la
correspondencia del Balance y del Estado de Ingresos y
Egresos con los resultados de los libros y documentos
contables. Hacer cuando lo creyere conveniente, arqueos de
caja y verificar los comprobantes. Velar por el cumplimiento
de las regulaciones  y leyes generales o especiales aplicables
a la FACS. en todos los actos y operaciones de la misma, así
como la correcta aplicación del Reglamento, normas y políticas
administrativas internas. Comprobar periódicamente la
existencia de valores y títulos de propiedad  de la FACS,  o
recibidos por ella en prenda, caución o custodia. Asistir a las
reuniones de la Asamblea General y presentar ante ella su
informe anual. El Auditor Interno deberá remitir a la Junta
Directiva un informe trimestral de sus actividades y un informe
anual a la Asamblea General. La Junta Directiva también
decidirá acerca de la contratación de los servicios de una
firma de Auditoría Externa de reconocido prestigio, la que
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anualmente efectuará la revisión de todos los asuntos
financieros de la FACS  debiendo remitir su informe a la
Asamblea General , después de discutir el mismo con la
Junta  Directiva. CAPITULO IX. DE LA CONTABILIDAD
EJERCICIO ECONOMICO Y BALANCES. Arto.44.- Las
cuentas de la FACS  se llevarán en los libros y en la forma
exigida por la ley y de conformidad con las normas de
contabilidad  establecidas por la autoridad competente. El
ejercicio económico se determinará de acuerdo a la ley . La
contabilidad podrá ser llevada a través de medios
electrónicos automatizados previa autorización de la
autoridad competente. Arto.45.- Al cierre de cada ejercicio,
la Junta  Directiva por medio de los administradores,
practicará inventario general de los bienes de la Fundación,
y de acuerdo con los resultados de la contabilidad se
formará el  Balance General con un Estado de Ingresos y
Egresos, los que  serán presentados a la consideración y
aprobación de la Asamblea General. Arto.46.- El Director
Ejecutivo deberá presentar a la Junta Directiva, estados
financieros mensuales, según lo que resulte de la
contabilidad, los que deberán reflejar claramente la
situación patrimonial de  la FACS. CAPITULO X. DEL
PATRIMONIO. Arto.47.-El Patrimonio de la FACS está
constituido por:  a) La totalidad de bienes muebles e
inmuebles, valores, depósitos, y derechos, que estuvieren
registrados en la contabilidad y estados financieros de la
FACS;b)  Por  l as  donac iones ,  con t r ibuc iones ,
subvenciones, herencias y legados de origen lícito que se
le hagan y sean aceptados por la Junta  Directiva; c) Por los
excedentes obtenidos por cualquier causa o actividad
licita, una vez deducidos todos los costos y gastos.
Arto.48.- Se tendrá por excedente social anual, el saldo que
resulte, después de deducirse de los ingresos brutos de
cada ejercicio, los gastos de administración y financieros,
los beneficios sociales y los castigos por demérito o por
cualquier otra causa. El excedente anual se integrará con
carácter irreversible al patrimonio de  la FACS. CAPITULO
XI. ARBITRAMENTO. Arto..49-Toda desavenencia
derivada de las actividades y asuntos de la FACS, que se
suscitare entre los Miembros de la Asamblea General, o de
la Junta Directiva o entre éstos y la Asamblea, durante la
existencia de la misma, sea por la interpretación o aplicación
de los presentes Estatutos, por los actos de  administración
o relativa a cualquier otra cuestión, aunque se tratare de
resoluciones de la Asamblea General, no podrá ser llevada
a los Tribunales de Justicia, quedando expresamente
renunciados, los recursos ordinarios y extraordinarios. El
diferendo deberá ser resuelto , por dos árbitros, nombrados
uno por cada parte, dentro de los quince días en que fuere
planteada legalmente la cuestión. Los dos árbitros, antes
de iniciar el  ejercicio de sus cargos y dentro de los diez
primeros días de haber tomado posesión, designarán un
tercero para que dirima la desavenencia y si no se pusieren
de acuerdo en la designación de dicho tercero, se le pedirá
a cualquier Juez para lo Civil del Distrito de Managua, que
haga el nombramiento, petición que podrá hacer cualquiera
de las partes. En caso los dos árbitros nombrados no
llegaren a un acuerdo final, se someterá el caso al tercer

árbitro quien tomará la decisión final. El laudo arbitral deberá
ser dictado, dentro de un plazo no mayor de treinta días,
contados a partir de la fecha de toma de posesión de  los
árbitros, de sus respectivos cargos. CAPITULO XII.
DISOLUCION Y LIQUIDACION. Arto.50.-En caso se produjese
la disolución de la FACS, por cualquiera de las causales
establecidas en la Ley,  o en los presentes Estatutos, y sin
perjuicio de  los procedimientos especiales que establezca la
autor idad competente ,  los  bienes  resul tantes  de  la
correspondiente liquidación, serán donados a la o las Personas
Jurídicas Sin Fines de Lucro que la Asamblea General decida.
Una vez decretada la disolución por la Asamblea General
Extraordinaria convocada al efecto, de inmediato ésta
procederá al nombramiento de un Comité de Liquidación, que
deberá estar integrado por tres miembros de dicha Asamblea
General.  Será obligación de la Junta Directiva y del Director
Ejecutivo,  brindar al  Comité, toda la información y
documentación que el mismo requiera. El Comité de
Liquidación procederá dentro de un término no mayor de
noventa días, contados a partir la fecha en que fue decretada
la disolución, a elaborar el  inventario de los bienes de la
Fundación, a establecer claramente los Activos y Pasivos de
la misma, a convocar a los acreedores y a solventar en lo que
fuere posible los adeudos pendientes, precisando finalmente
si lo hubiere, el remanente de los bienes, fueren éstos, muebles,
inmuebles, dinero efectivo o valores,  que quedaren a favor
de la Fundación, después de cumplidas dichas obligaciones
de pago a los acreedores. Debiendo presentar a la Asamblea
General el resultado final del proceso de Liquidación. Es
obligación de la Asamblea General y de la Junta Directiva,
informar a la autoridad gubernamental competente, la decisión
de disolución de la Fundación, el nombramiento del Comité de
Liquidación y los resultados del proceso de liquidación,
debiéndole de remitir copia del documento, en que conste la
donación del remanente de sus bienes,  que realizó a favor de
la o las Organizaciones Sin Fines de  Lucro  beneficiadas y
detallando en el informe, las donaciones efectuadas.
Quedando obligada a remitir a la autoridad competente,
cualquier otra información relativa a la liquidación,  que la
misma requiera. Arto.51.- Si reunida la Asamblea General
Extraordinaria, para conocer y decidir acerca de la disolución
de la FACS,  no se  decidiere dicha disolución, la Fundación
seguirá operando y la Asamblea General de Miembros no
podrá sesionar de nuevo con carácter extraordinario, hasta
que transcurran por lo menos dos (02) meses de haberse
realizado la sesión anterior. DISPOSICIONES FINALES. Arto.
52.- Los presentes Estatutos sustituyen a los Estatutos de la
FACS publicados en La Gaceta, Diario Oficial número noventa
y ocho (98), correspondiente al día tres de Mayo de mil
novecientos ochenta, los cuales quedan expresamente
derogados y sin ningún valor ni efecto legal. Arto.53.- Las
disposiciones contenidas en los presentes Estatutos serán
complementadas por los Reglamentos y Resoluciones emitidas
por la Asamblea General ó la Junta Directiva, los que en
ninguna forma podrán oponerse o contravenir a lo dispuesto
en éstos Estatutos ó las leyes. Arto 54.- Se incorpora y pasa
a formar parte de los presentes Estatutos el contenido del
documento denominado Código de Conducta,  emitido por la
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Federación de Organismos No Gubernamentales de
Nicaragua (FONG), con fecha veintidós de Agosto del año
dos mil uno, el que fue  suscrito por la FACS.  Arto.55.- Una
vez que los presentes Estatutos sean revisados y aprobados
por el Departamento de Registro y Control de Asociaciones
del Ministerio de Gobernación, deberá procederse a su
correspondiente publicación en el Diario Oficial,  La Gaceta,
En ésta forma queda debidamente aprobada la Reforma a
los Estatutos de la FUNDACIÓN AUGUSTO CESAR
SANDINO (FACS), contenida en los cincuenta y cinco
artículos que componen dicha reforma y que se han
asentado con antelación en ésta misma Acta, de tal manera
que a partir de ésta aprobación, la FACS estará regida por
lo dispuesto en los Estatutos aprobados por ésta Asamblea
General Extraordinaria, sin  perjuicio de la debida aprobación
de los mismos, por el Departamento de Registro y Control
de Asociaciones del Ministerio de Gobernación y su
posterior publicación en La Gaceta Diario Oficial. No
habiendo más que tratar concluyó ésta Asamblea General
Extraordinaria, a las ocho de la noche del día treinta y uno
de Julio del año dos mil dos.—(F)— E. ZABLAH —H.
RUIZ—KASTA FILENA Z — A. ALANIZ — RUTH
MARCENARO— AGNES SABORIO— Y. ZÚÑIGA M.”. Es
conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado.Y para los fines pertinentes, libro la presente
Certificación, en la ciudad de Managua, a los quince días
del mes de Octubre del año dos mil dos. Firma Dr. Manuel
A. Madriz Fornos, Abogado y Notario Público. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial. Dado en la ciudad de Managua,
a los veintinueve de enero del año dos mil tres.  ING.
ARTURO HARDING LACAYO. MINISTRO.  REFORMA
DE ESTATUTOS N°. “1” Solicitud presentada por el señor
Edwin Zablah, en su carácter de Secretario General de la
“FUNDACIÓN AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS)” el
día veintiuno de enero del año dos mil tres, en donde
solicita la inscripción de la Primera Reforma Total a los
Estatutos de la entidad denominada: “FUNDACIÓN
AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS)” que fue inscrita
bajo el número perpetuo doscientos seis (206) del folio
número ciento cincuenta y dos al folio número ciento
cincuenta y siete (152-157),  Tomo VI, Libro Primero (1°),
que llevó este Registro, el día nueve de marzo de mil
novecientos noventa y tres.  Dando cumplimiento a dicha
solicitud, el Departamento de Registro y Control de
Asociaciones:  RESUELVE UNICO: Autorícese e inscríbase
el día  diez de febrero del año dos mil tres, la Primera
Reforma Total de los  Estatutos de la entidad denominada:
FUNDACIÓN AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS). Este
documento es exclusivo para publicar la Primera Reforma
Total de los Estatutos de la entidad denominada:
“FUNDACIÓN AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS)”,
en el Diario Oficial, La Gaceta, los que fueron autorizados
y firmados por el Ministro de Gobernación Ingeniero
ARTURO HARDING LACAYO, con fecha veintinueve de
enero del año dos mil tres. Dada en la ciudad de Managua,
a los diez días del mes de febrero del año dos mil tres. LIC.
BRENDA MAYORGA S. DE BRENES, Directora del
Departamento de Registro y Control de Asociaciones.

Solicitud de Primera Reforma Total a los Estatutos presentados
a este Departamento presentada por el señor Edwin Zablah,
en su carácter de Secretario General de la   “FUNDACIÓN
AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS)”,el día veintiuno de
enero del año dos mil tres, ante el Departamento de Registro
y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, los
que fueron debidamente inscritos en el Libro de Personas
Jurídicas sin fines de Lucro, en el Tomo III, Libro Séptimo (7°),
bajo los folios número dos mil setecientos noventa y siete al
folio número tres mil catorce (2797-3014), a los diez días del
mes de febrero del año dos mil tres. Este documento es
exclusivo para publicar la Primera Reforma Total de los
Estatutos de la entidad denominada: “FUNDACIÓN
AUGUSTO CESAR SANDINO (FACS)”,  en el Diario Oficial,
La Gaceta, los que fueron autorizados y firmados por el
Ministro de Gobernación Ingeniero ARTURO HARDING
LACAYO, con fecha veintinueve de enero del año dos mil
tres. Dada en la ciudad de Managua, a los diez días del mes
de febrero del año dos mil tres. LIC. BRENDA MAYORGA S.
DE BRENES, Directora del Departamento de Registro, y
Control de Asociaciones.

NACIONALIZADOS

Reg. No. 02217 – M. 945440 – Valor C$ 300.00

RESOLUCION No.1975

La Dirección General de Migración y Extranjería del Ministerio
de Gobernación de la República de Nicaragua, en  uso de las
facultades que le confiere la Constitución Política de
Nicaragua, y la Ley No. 149,  denominada “Ley de
Nacionalidad” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 124,
del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO: La señora MARÍA FRANCISCA RODRÍGUEZ
LEMUS, mayor de edad, casada, Comerciante, con domicilio
y Residencia en el Departamento de Estelí; República de
Nicaragua, con Cédula de Residencia Permanente No. 001809,
Registro No. 251182106, desde el veintisiete de Noviembre
del año mil novecientos noventa y uno, con vencimiento el
quince de Agosto del año dos mil uno, nacida el diecinueve
de Enero del año mil novecientos cincuenta y siete, en el
Cantón El Gramal, Municipio La Palma, Departamento
Chalatenango; República de El salvador, como lo demuestra
a través de Partida de Nacimiento número 25, Inscrita en la
Alcaldía Municipal – Sección del Registro del Estado Familiar
La Palma, Departamento Chalatenango; República de El
Salvador, bajo Página No. 8, del Libro de Asentar Partidas que
se llevó en el año 1957; debidamente autenticada por el
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de El
Salvador, Consulado General de Nicaragua, acreditado en
San Salvador, El Salvador y por el Ministerio de Relaciones
Exteriores – Dirección General Consular de Nicaragua; siendo
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hija de los señores Francisco Rodríguez y Ceferina Lemus,
ambos de origen Salvadoreño. La señora MARÍA
FRANCISCA RODRÍGUEZ LEMUS, ha presentado a Título
Persona l  an te  l as  au tor idades  competen tes ,  l a
correspondiente solicitud de Nacionalidad Nicaragüense.

SEGUNDO: La Solicitante, ha cumplido con todos los
requisitos y formalidades establecidas en las Leyes de la
República de Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad
Nicaragüense,  habiendo acreditado su Residencia
Permanente en nuestro país, por espacio de diez años
continuos, al lado de su esposo, señor Esteban Muñoz
Lemus, ciudadano Nicaragüense Nacionalizado, mediante
Resolución No. 860, publicada en La Gaceta, Diario Oficial
No. 74, del día diecisiete de Abril del año mil novecientos
noventa.  Con quien ha procreado dos hijos, de nombres
Eugenia Jaquelin Muñoz Rodriguez, nacida el trece de
Noviembre del año mil novecientos ochenta, Inscrita en el
Registro del Estado Civil de las Personas del Departamento
de Estelí, bajo Partida No. 983, Tomo 0108, Folio 492, del
Libro de Nacimientos que se llevó en el año 1981 y Noel
Esteban Muñoz Rodriguez, nacido el cinco de Octubre del
año mil novecientos noventa y dos, Registrado bajo Partida
No. 5, Tomo 0163, Folio 5, del Libro de Nacimientos que
se llevó en el año 1993,. Gozando del Convenio de Doble
Nacionalidad por ser Centroamericana de origen; de
conformidad a lo establecido en el Arto. 22 de la
Constitución Política de la República de Nicaragua y los
Artos. 8 Inciso (a), 23 y 24 de la Ley de Nacionalidad.

TERCERO: La Petente, ha manifestado en Escritura Pública
número trescientos cuarenta y nueve (349), bajo los oficios
notariales del Dr. Freddy Molina Mejía, su deseo de adquirir
la Nacionalidad Nicaragüense, sin necesidad de renunciar
a su Nacionalidad de origen Salvadoreña; de acuerdo a lo
establecido en el Arto. 17 de la Constitución Política de la
República de Nicaragua y el Arto. 4 de la Ley de
Nacionalidad.

CUARTO: De acuerdo a Certificado de Conducta, extendido
por el Comisionado Ramón Avellán Medal, Jefe OCN-
INTERPOL, de la Policía Nacional, con sede en la ciudad de
Managua, emitido a los dos días del mes de Mayo del año
dos mil uno, requisito establecido en el Arto. 7 Inciso (c),
de la misma Ley de Nacionalidad, la señora MARÍA
FRANCISCA RODRÍGUEZ LEMUS ;  no registra
antecedentes penales.

QUINTO: Habiendo cumplido con todos los requisitos y
formalidades establecidas en las Leyes de la República de
Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense por
Naturalización conforme expediente compuesto de setenta
y nueve (79), folios uno en pos del otro.

POR TANTO

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar la Nacionalidad Nicaragüense en calidad
de Nacionalizada a la señora MARÍA FRANCISCA
RODRÍGUEZ LEMUS; de origen Salvadoreña, por cumplir
con lo establecido en el Arto. 17 de la Constitución Política
de la República de Nicaragua y el Arto. 4 de la Ley de
Nacionalidad.

SEGUNDO: La señora MARÍA FRANCISCA RODRÍGUEZ
LEMUS, gozará de todos los derechos y prerrogativas que las
Leyes le conceden y estará sometida a las obligaciones
correspondientes a los nacionales de Nicaragua; de
conformidad a lo establecido en el Arto. 21 de la Constitución
Política de Nicaragua y los Artos. 11 y 12 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO: Regístrese en el Libro de Nacionalizados que para
tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente.

CUARTO: El presente Acuerdo, surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 13 de la Ley de Nacionalidad.

NOTIFIQUESE: Managua, República de Nicaragua, veintiuno
de Febrero del año dos mil tres. LIC. LUIS RODOLFO
TORUÑO RIZO. DIRECTOR GENERAL DE MIGRACION Y
EXTRANJERIA. ING. ARTURO HARDING LACAYO,
Ministro de Gobernación de la República de Nicaragua, visto
el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con todos
los requisitos y fundamentos legales establecidos en la
Constitución Política de Nicaragua y la Ley de la materia,
refrenda la presente Resolución. ING. ARTURO HARDING
LACAYO. MINISTRO DE GOBERNACIÓN.

————————

Reg. No. 02207 – M. 945595 – Valor C$ 300.00

RESOLUCION No 2034

La Dirección General de Migración y Extranjería del Ministerio
de Gobernación de la República de Nicaragua, en uso de las
facultades que le confiere la Constitución Política de
Nicaragua, y la Ley No. 149,  denominada “Ley de
Nacionalidad” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 124,
del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO: El Señor MARTÍN REYES SORTO, Mayor de
edad, Casado, Asistente, con domicilio y residencia en el
Departamento de Estelí; República de Nicaragua, Identificado
con Cédula de Residente Permanente No. 005918, Registro
No. 261182069, emitida por la Dirección de Extranjería a
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partir del veintitrés de Octubre del año mil novecientos
noventa y siete, con vencimiento el veintitrés de Octubre
del año dos mil dos, nacido el veintiocho de Noviembre del
año mil novecientos treinta y siete, en el Departamento de
La Unión; República de El Salvador, como lo demuestra a
través de Partida de Nacimiento número 436, Inscrita en el
Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de La
Unión, Departamento de La Unión; República de El Salvador,
bajo Página 15, del Libro de Partidas que se llevó en el año
2002; extendida a los tres días del mes de Junio del año dos
mil dos, por el Jefe del Registro del Estado Familiar, Señora
Daysi Lorena Hernández de Hernández; debidamente
Autenticada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de
la República de El Salvador, Consulado General de
Nicaragua acreditado en San Salvador, República de El
Salvador y Ministerio de Relaciones Exteriores - Dirección
General Consular de Nicaragua; siendo hijo de los Señores
José Lorenzo Reyes y Domitila Sorto, ambos de origen
Salvadoreño. El Señor MARTÍN REYES SORTO, ha
presentado a Título Personal ante las autoridades
competentes, la correspondiente solicitud de Nacionalidad
Nicaragüense.

SEGUNDO: El Solicitante, ha cumplido con todos los
requisitos y formalidades establecidas en las Leyes de la
República de Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad
Nicaragüense,  habiendo acreditado su Residencia
Permanente en nuestro país, por espacio de ocho años
continuos, al lado de sus tres hijos, todos identificados
con sus respectivas Cédulas de Identidad Ciudadana de la
República de Nicaragua, el primero de nombre José David
Reyes Melgar, Cédula No. 161-141066-0005S, la segunda
de nombre Nora Elizabeth Reyes Melgar, No. de Cédula
161-171067-0005T y el último Edwin Joel Reyes Melgar,
con Cédula No. 161-230870-0005C. Gozando del Convenio
de Doble Nacionalidad por ser Centroamericano de origen;
todo de conformidad a lo establecido en el Arto. 22 de la
Constitución Política de la República de  Nicaragua y los
Artos. 8 Inciso a), 23 y 24 de la Ley de Nacionalidad.

TERCERO: El Peticionario, ha manifestado en Escritura
Pública número Doscientos trece (213), bajo los oficios
notariales del Lic. Kenex Orlando Guardado Savillón, su
deseo de optar a la Nacionalidad Nicaragüense, sin
renunciar a su Nacionalidad de origen Salvadoreña; de
acuerdo a lo establecido en el Arto. 17 de la Constitución
Política de la República de Nicaragua y el Arto. 4 de la Ley
de Nacionalidad.

CUARTO: De acuerdo a Certificado de Conducta, extendido
por el Comisionado Guillermo Cantarero Pineda, Jefe
División OCN-INTERPOL, de la Policía Nacional, con sede
en la ciudad de Managua, emitido a los treinta días del mes
de Julio del año dos mil dos, requisito establecido en el
Arto. 7 Inciso c), de la misma Ley de Nacionalidad, el Señor
MARTÍN REYES SORTO; no registra antecedentes
penales.

QUINTO: Habiendo cumplido con todos los requisitos y
formalidades establecidas en las Leyes de la República de
Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense por
Naturalización con expediente conformado de treinta y seis
(36), folios uno en pos del otro.

POR TANTO

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar la Nacionalidad Nicaragüense en calidad
de Nacionalizado al Señor MARTÍN REYES SORTO; de origen
Salvadoreño, por cumplir con lo establecido en el Arto. 17 de
la Constitución Política de la República de Nicaragua y el
Arto. 4 de la Ley de Nacionalidad.

SEGUNDO: El Señor MARTÍN REYES SORTO, gozará de
todos los derechos y prerrogativas que las Leyes le conceden
y estará sometido a las obligaciones correspondientes a los
nacionales de Nicaragua; de conformidad a lo establecido en
el Arto. 21 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua y los Artos. 11 y 12 de la Ley de Nacionalidad.

TERCERO: Regístrese en el Libro de Nacionalizados que para
tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente.

CUARTO: El presente Acuerdo, surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 13 de la Ley de Nacionalidad.

NOTIFIQUESE: Managua, República de Nicaragua; veintiuno
de Febrero del año dos mil tres. LIC. LUIS RODOLFO
TORUÑO RIZO. DIRECTOR GENERAL DE MIGRACION Y
EXTRANJERIA. ING. ARTURO HARDING LACAYO,
Ministro de Gobernación de la República de Nicaragua, visto
el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con todos
los requisitos y fundamentos legales establecidos en la
Constitución Política de Nicaragua y la Ley de la materia,
Refrenda la presente Resolución. ING. ARTURO HARDING
LACAYO. MINISTRO DE GOBERNACION

—————————

Reg. No. 02221 – M. 945596 – Valor C$ 300.00

RESOLUCION No 1976

La Dirección General de Migración y Extranjería del Ministerio
de Gobernación de la República de Nicaragua, en uso de las
facultades que le confiere la Constitución Política de
Nicaragua, y la Ley No. 149,  denominada “Ley de
Nacionalidad” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 124,
del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO: La Señora NIURKA MUÑOZ MERCADER, mayor
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de edad, casada, Mecánica Dental, con domicilio y
residencia en la ciudad de Managua, República de
Nicaragua, con Cédula de Residente Permanente No.
014668, Registro No.080296015, emitida por la Dirección
de Extranjería, a partir del seis de Septiembre del año mil
novecientos noventa y nueve y vence el seis de Septiembre
del año dos mil cuatro, nacida el treinta de Noviembre del
año mil novecientos sesenta y ocho, en la Habana, como lo
demuestra a través de Certificación de Nacimiento, inscrito
en el Registro del Estado Civil de la Habana, Municipio
Centro Habana, Provincia Centro Habana, República de
Cuba, bajo el Tomo 419, Folio 250, Asiento 30-12-1968;
extendido a los doce días del mes de Diciembre del año mil
novecientos noventa y cuatro; debidamente autenticado
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República
de Cuba, Embajada de la República de Cuba–Sección
Consular acreditada en Managua, Nicaragua y Ministerio
de Relaciones Exteriores – Dirección General Consular de
Nicaragua; siendo hija de los Señores Lorenzo Marcelino
Cayetano Muñoz García y Rosa María de los Ángeles
Mercader Pila, ambos de origen Cubano. La Señora NIURKA
MUÑOZ MERCADER, ha  presentado a Título Personal
ante las autoridades competentes, la correspondiente
solicitud de Nacionalidad Nicaragüense.

SEGUNDO: La Solicitante, ha cumplido con todos los
requisitos y formalidades establecidas en las Leyes de la
República de Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad
Nicaragüense, habiendo contraído Matrimonio con
ciudadano de origen Nicaragüense, Señor Ramiro José
Soto Narváez; de conformidad a lo establecido en el Arto.
8 Inciso b), de la Ley de Nacionalidad, lo que se comprueba
mediante Certificado de Matrimonio, celebrado el siete de
Febrero del año mil novecientos noventa y ocho e inscrito
en el Registro del Estado Civil de las Personas de la ciudad
de Managua, bajo el No. 000156, Tomo III-0285, Folio
0156, del año 1998. Con quien ha procreado una hija de
nombre Andrea Fabiana Soto Muñoz, nacida el seis de
Marzo del año dos mil dos, Registrada bajo Partida No.
000429, Tomo VIII-1101, Folio 0429, del año 2002. La
permanencia de la Señora NIURKA MUÑOZ MERCADER,
en el territorio nacional, ha sido ininterrumpida a partir del
tres de Agosto del año mil novecientos noventa y cinco.

TERCERO: La Peticionaria, ha manifestado en Escritura
Pública número veintidós (22), bajo los oficios notariales
de la Lic. Jennyfer del Carmen Hernández Aragón, su
deseo de optar a la Nacionalidad Nicaragüense, habiendo
realizado renuncia expresa a su Nacionalidad de origen
Cubana; de acuerdo a lo establecido en el Arto. 19 de la
Constitución Política de la República de Nicaragua.

CUARTO: De acuerdo a Certificación de Antecedentes
Penales No. 203260, expedido el veintisiete de Enero del
año 1995, por el Registro Central de Sancionados del
Ministerio de Justicia de la República de Cuba, el que se
encuentra debidamente autenticado por el Ministerio de
Relaciones Exteriores de la República de Cuba, Embajada

de la República de Cuba acreditada en Managua, Nicaragua
y Ministerio de Relaciones Exteriores – Dirección General
Consular de  Nicaragua.  Así como Certificado de Conducta
No. 145696, extendido a los diez días del mes de Julio del año
dos mil dos, por el Capitán Eddy Orozco Valle, II Jefe de
Seguridad Pública de la Policía Nacional, Distrito No. 4, con
sede en la ciudad de Managua, requisito establecido en el
Arto. 7 Inciso c), de la misma Ley de Nacionalidad, la Señora
NIURKA MUÑOZ MERCADER; no registra antecedentes
penales.

QUINTO: Habiendo cumplido con todos los requisitos y
formalidades establecidas en las Leyes de la República de
Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense por
Naturalización con expediente conformado de cuarenta y tres
(43), folios uno en pos del otro.

POR TANTO

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar la Nacionalidad Nicaragüense en calidad
de Nacionalizada a la Señora NIURKA MUÑOZ MERCADER;
de origen Cubana, por el vínculo directo que le une a Cónyuge
de origen Nicaragüense; de conformidad a lo establecido en
el Arto. 8 Inciso b), de la Ley de Nacionalidad.

SEGUNDO: La Señora NIURKA MUÑOZ MERCADER, gozará
de todos los derechos y prerrogativas que las Leyes le
conceden  y  es ta rá  somet ida  a  l as  ob l igac iones
correspondientes a los nacionales de Nicaragua; de acuerdo
a lo establecido en el Arto. 21 de la Constitución Política de
la República de Nicaragua y los Artos. 11 y 12 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO: Regístrese en el Libro de Nacionalizados que para
tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería,
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente.

CUARTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial; de conformidad a lo
establecido en el Arto.13 de la Ley de Nacionalidad.

NOTIFIQUESE: Managua, República de Nicaragua; veintiuno
de Febrero del año dos mil tres. LIC. LUIS RODOLFO
TORUÑO RIZO. DIRECTOR GENERAL DE MIGRACION Y
EXTRANJERIA. ING. ARTURO HARDING LACAYO,
Ministro  de Gobernación de la República de Nicaragua, visto
el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con todos
los requisitos y fundamentos legales establecidos en la
Constitución Política de Nicaragua y la Ley de la materia,
Refrenda la presente Resolución. ING. ARTURO HARDING
LACAYO. MINISTRO DE GOBERNACIÓN
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Reg. No. 02205 – M. 945438 – Valor C$ 300.00

RESOLUCION No 1977

La Dirección General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua,
en  uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política de Nicaragua, y la Ley No. 149, denominada “Ley
de Nacionalidad” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
124, del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y
dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO :  La señora SANTOS MARÍA MEJÍA
ALVARENGA, Mayor de edad, soltera, ama de casa, con
domicilio y residencia en la ciudad de Managua; República
de Nicaragua, con Cédula de Residencia Permanente No.
007497, Registro No. 010284018, emitida por la Dirección
de Extranjería, a partir del veinticinco de Noviembre del año
mil novecientos noventa y siete y vence el veinticinco de
Noviembre del año dos mil dos, nacida el veintiocho de
Abril del año mil novecientos setenta y uno, en el Cantón
“Obraje Nuevo”, Municipio Villa de San Pablo Tacachico,
Departamento La Libertad; República de El salvador, como
lo demuestra a través de Partida de Nacimiento número
237, inscrita en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía
Municipal de la Villa de San Pablo Tacachico, Departamento
La Libertad; República de El Salvador, bajo las Páginas 172
y 173, del Libro de Partidas que se llevó durante el año
1971; extendida a los veintinueve días del mes de Abril del
año dos mil dos, por el Jefe del Registro, señora Yessenia
Beatriz de Valdéz; debidamente autenticada por el
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de El
Salvador, Consulado General de Nicaragua, acreditado en
San Salvador, El Salvador y Ministerio de Relaciones
Exteriores – Dirección General Consular de Nicaragua;
siendo hija de los señores Martín Mejía y María Delfina
Alvarenga, ambos de origen Salvadoreño. La señora
SANTOS MARÍA MEJÍA ALVARENGA, ha presentado a
título personal ante las autoridades competentes, la
correspondiente solicitud de Nacionalidad Nicaragüense.

SEGUNDO: La solicitante, ha cumplido con todos los
requisitos y formalidades establecidas en las Leyes de la
República de Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad
Nicaragüense,  habiendo acreditado su Residencia
Permanente en nuestro país, por espacio de cuatro años
continuos, al lado de sus dos hijas de origen Nicaragüense,
de nombres Susana Patricia Aguirre Mejía, nacida el
cuatro de Agosto del año mil novecientos ochenta y nueve,
bajo Partida de Nacimiento No. 633, Tomo XIII, Folio 317,
del año 1989 y Katherine Scarleth Aguirre Mejía, nacida
el catorce de Enero del año mil novecientos noventa y
ocho, bajo Partida de Nacimiento No. 342, Tomo IV, Folio
342, del año 1998, ambas inscritas en el Registro del
Estado Civil de las Personas de la ciudad de Managua.
Gozando del Convenio de Doble Nacionalidad, por ser
Centroamericana de origen; de conformidad a lo establecido

en el Arto. 22 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua y los Artos. 8 Inciso a), 23 y 24 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO: La Petente, ha expresado en Escritura Pública
número ciento catorce (114), bajo los oficios notariales del
Lic. Agustín Antonio López Silva, su deseo de optar a la
Nacionalidad Nicaragüense, sin necesidad de renunciar a su
Nacionalidad de origen Salvadoreña; de acuerdo a lo
establecido en el Arto. 17 de la Constitución Política de la
República de Nicaragua y el Arto. 4 de la  Ley de Nacionalidad.

CUARTO: De acuerdo a Certificado de Conducta, extendido
por el Comisionado Ramón Avellán Medal, Jefe OCN-
INTERPOL, de la Policía Nacional, con sede en la ciudad de
Managua, emitido a los doce días del mes de Julio del año dos
mil uno, requisito establecido en el Arto. 7 Inciso c), de la
misma Ley de Nacionalidad, la señora SANTOS MARÍA
MEJÍA ALVARENGA; no registra antecedentes penales.

QUINTO: Habiendo cumplido con todos los requisitos y
formalidades establecidas en las Leyes de la República de
Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense por
Naturalización conforme expediente compuesto de cincuenta
y cinco (55), folios uno en pos del otro.

POR TANTO

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar la Nacionalidad Nicaragüense en calidad
de Nacionalizada a la señora SANTOS MARÍA MEJÍA
ALVARENGA; de origen Salvadoreña, por cumplir con lo
establecido en el Arto.17 de la Constitución Política de la
República de Nicaragua y el Arto. 4 de la Ley de Nacionalidad.

SEGUNDO :  La  señora  SANTOS MARÍA MEJÍA
ALVARENGA, gozará de todos los derechos y prerrogativas
que las Leyes le conceden y estará sometida a las obligaciones
correspondientes a los nacionales de Nicaragua; de
conformidad a lo establecido en el Arto. 21 de la Constitución
Política de Nicaragua y los Artos. 11 y 12 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO: Regístrese en el Libro de Nacionalizados que para
tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente.

CUARTO: El presente Acuerdo, surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 13 de la Ley de Nacionalidad.

NOTIFIQUESE:  Managua, República de Nicaragua; veintiuno
días de Febrero del año dos mil tres. LIC. LUIS RODOLFO
TORUÑO RIZO DIRECTOR GENERAL DE MIGRACION Y
EXTRANJERIA. ING. ARTURO HARDING LACAYO,
Ministro de Gobernación de la República de Nicaragua, visto
el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con todos
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los requisitos y fundamentos legales establecidos en la
Constitución Política de Nicaragua y la Ley de la materia,
refrenda la presente Resolución. ING. ARTURO HARDING
LACAYO MINISTRO DE GOBERNACIÓN.

——————————

Reg. No. 02337 – M. 945570 – 867025 – Valor C$ 300.00

RESOLUCION No. 1995

La Dirección General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua,
en  uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política de Nicaragua, y la Ley No. 149, denominada “Ley
de Nacionalidad” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
124, del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y
dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que la señora SUSANNA PLANCHART ROCA,
mayor de edad, soltera, Trabajadora Social, con domicilio
y residencia en el Municipio de Palacagüina, Departamento
de Madriz; República de Nicaragua, con Cédula de
Residencia Permanente No. 014580 ,  Registro No.
260499002, emitida por la Dirección de Extranjería, a partir
del veintisiete de Agosto del año mil novecientos noventa
y nueve y vence el veintisiete de Agosto del año dos mil
cuatro, nacida el veintiuno de Julio del año mil novecientos
setenta y dos, en Arbúcies; España, como lo demuestra a
través de Certificado de Nacimiento número 28, Inscrito en
el Registro Civil de Arbúcies; España, bajo Página No. 281,
Sección 1, correspondiente al Libro No. 43; del año 1972,
certificada a los dieciocho días del mes de Diciembre del
año dos mil uno, por el encargado de Registro, señor
Joseph Ma. Iglesias Dalmau debidamente autenticado por
el Ministerio de Asuntos Exteriores – Legalizaciones de
Madrid; España, Sección Consular de la Embajada de
Nicaragua, acreditada en Madrid; España y Ministerio de
Relaciones Exteriores – Dirección General Consular de
Nicaragua; siendo hija de los señores Luis Planchart
Riumalló y Lourdes Roca Güell, ambos de origen Español.
La Lic. Leyla Graciela Domínguez Santa Cruz, ha
presentado ante  las  au tor idades  competentes ,  l a
correspondiente solicitud de Nacionalidad Nicaragüense,
mediante Poder Especial de Representación que le otorga
la señora SUSANNA PLANCHART ROCA.

SEGUNDO: Que la señora SUSANNA PLANCHART ROCA,
ha cumplido con todos los requisitos y formalidades
establecidas en las Leyes de la República de Nicaragua,
para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense, habiendo
acreditado su Residencia Permanente en nuestro país, por
espacio de dos años continuos; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 8 Inciso a), de la Ley de Nacionalidad;
al lado de su hijo de origen Nicaragüense, de nombre Isaac
Marcos Planchart, nacido el diez de Junio del año mil
novecientos noventa y nueve, Inscrito en el Registro del

Estado Civil de las Personas de la Alcaldía Municipal de
Palacagüina, Departamento de Madriz, bajo Partida No. 194,
Tomo 0068, Folio 194, del año 1999.Gozando del Convenio
de Doble Nacionalidad, por ser Natural de España; de acuerdo
a lo establecido en el Arto. 22 de la Constitución Política de
la República de Nicaragua y los Artos. 23 y 24 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO: Que la señora SUSANNA PLANCHART ROCA,
ha expresado en Escritura Pública número Cuatrocientos
treinta y nueve (439), bajo los oficios notariales del Lic. Juan
Carlos Gutiérrez Molina, su deseo de optar a la Nacionalidad
Nicaragüense, sin necesidad de renunciar a su Nacionalidad
de origen Española; de conformidad a lo establecido en el
Arto. 22 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua y el Arto. 3 del Convenio de Doble Nacionalidad
con España.

CUARTO: Que de acuerdo a Certificado de Conducta,
extendido por el Comisionado Ramón Avellán Medal, Jefe
OCN-INTERPOL, de la Policía Nacional, con sede en la ciudad
de Managua, emitido a los veinticuatro días del mes de
Septiembre del año dos mil uno, requisito establecido en el
Arto. 7 Inciso c), de la misma Ley de Nacionalidad, la señora
SUSANNA PLANCHART ROCA; no registra antecedentes
penales.

QUINTO: Que la señora SUSANNA PLANCHART ROCA, ha
cumplido con todos los requisitos y formalidades establecidas
en las Leyes de la República de Nicaragua, para adquirir la
Nacionalidad Nicaragüense por Naturalización conforme
expediente compuesto de treinta y ocho (38), folios uno en
pos del otro.

POR TANTO

A C U E R D A

 PRIMERO: Otorgar la Nacionalidad Nicaragüense en calidad
de Nacionalizada a la señora SUSANNA PLANCHART ROCA;
de origen Española, por cumplir con lo establecido en el Arto.
8 Inciso a), de la Ley de Nacionalidad.

SEGUNDO: La señora SUSANNA PLANCHART ROCA,
gozará de todos los derechos y prerrogativas que las Leyes
le  conceden  y  es ta rá  somet ida  a  l as  ob l igac iones
correspondientes a los nacionales de Nicaragua; de
conformidad a lo establecido en el Arto. 21 de la Constitución
Política de Nicaragua y los Artos. 11 y 12 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO: Regístrese en el Libro de Nacionalizados que para
tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente.

CUARTO: El presente Acuerdo, surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 13 de la Ley de Nacionalidad.
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NOTIFIQUESE: Managua, República de Nicaragua,
veintiuno de Febrero del año dos mil tres. LIC. LUIS
RODOLFO TORUÑO RIZO. DIRECTOR GENERAL DE
MIGRACION Y EXTRANJERIA. ING. ARTURO HARDING
LACAYO, Ministro de Gobernación de la República de
Nicaragua, visto el acuerdo que antecede y habiéndose
cumplido con todos los requisitos y fundamentos legales
establecidos en la Constitución Política de Nicaragua y la
Ley de la materia, refrenda la presente Resolución. ING.
ARTURO HARDING LACAYO. MINISTRO DE
GOBERNACION.

____________________

Reg. No. 02210 – M. 945418 – Valor C$ 300.00

RESOLUCION No. 2013

La Dirección General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua,
en uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política de Nicaragua, y la Ley No. 149, denominada “Ley
de Nacionalidad” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
124, del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y
dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el señor DONATILO SALAS, Mayor de
edad, casado, Ganadero, con domicilio y residencia en el
Municipio Somotillo, Departamento de Chinandega;
República de Nicaragua, con Cédula de Residente
Permanente No. 003733, Registro No. 301182005, desde
el dos de Septiembre del año mil novecientos noventa, con
vencimiento el veintiocho de Octubre del año dos mil uno,
nacido el veintidós de Mayo del año mil novecientos
cuarenta y cuatro, en el Cantón Canaire, Municipio Villa El
Sauce, Departamento de La Unión, República de El Salvador,
como lo demuestra mediante Partida de Nacimiento, número
132, debidamente autenticada por el Ministerio de
Relaciones Exteriores de la República de El Salvador,
Consulado General de Nicaragua, acreditado en San
Salvador, El Salvador y Ministerio de Relaciones Exteriores-
Dirección General Consular de Nicaragua e inscrita en el
Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de El
Sauce, Departamento de La Unión, República de El Salvador,
bajo Página 38, del Libro de Reposición de Partidas que se
lleva en el año 2002, siendo hijo de la señora Concepción
Salas, de origen Salvadoreña. El señor DONATILO SALAS,
ha presentado a Título Personal ante las autoridades
competentes, la correspondiente solicitud de Nacionalidad
Nicaragüense.

SEGUNDO: Que el señor DONATILO SALAS, ha cumplido
con todos los requisitos y formalidades establecidas en las
Leyes de la República de Nicaragua, para adquirir la
Nacionalidad Nicaragüense, habiendo acreditado su
Residencia Permanente en nuestro país, por espacio de
once años continuos, al lado de su hija de origen

Nicaragüense.  Gozando del Convenio de Doble Nacionalidad
por ser Centroamericano de origen; de acuerdo a lo establecido
en el Arto. 22 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua y los Artos. 8 Inciso (a), 23 y 24 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO: Que el señor DONATILO SALAS, ha manifestado
en Escritura Pública número ciento veintiséis (126), bajo los
oficios notariales del Lic. Armando José Torres Paredes, su
deseo de optar a la Nacionalidad Nicaragüense, sin renunciar
a su Nacionalidad de origen Salvadoreña; todo de conformidad
a lo establecido en el Arto. 17 de la Constitución Política de
la República de Nicaragua y el Arto. 4 de la Ley de Nacionalidad.

CUARTO: Que de acuerdo a Certificado de Conducta,
extendido por el Comisionado Guillermo Cantarero Pineda,
Jefe OCN–INTERPOL, de la Policía Nacional, emitido a los
treinta días del mes de Enero del año dos mil dos, requisito
establecido en el Arto. 7 Inciso (c), de la misma Ley de
Nacionalidad, el señor DONATILO SALAS; no registra
antecedentes penales.

QUINTO: Que el señor DONATILO SALAS, ha cumplido con
todos los requisitos y formalidades establecidas en las Leyes
de la República de Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad
Nicaragüense por Naturalización con expediente conformado
de cuarenta y cuatro (44), folios uno en pos del otro.

POR TANTO

ACUERDA

PRIMERO: Otorgar la Nacionalidad Nicaragüense en calidad
de Nacionalizado al señor DONATILO SALAS; de origen
Salvadoreño, por cumplir con lo establecido en el Arto. 17 de
la Constitución Política de la República de Nicaragua y el
Arto. 4 de la Ley de Nacionalidad.

SEGUNDO: El señor DONATILO SALAS, gozará de todos
los derechos y prerrogativas que las Leyes le conceden y
estará sometido a las obligaciones correspondientes a los
nacionales de Nicaragua; de conformidad a lo establecido en
el Arto. 21 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua y los Artos. 11 y 12 de la Ley de Nacionalidad.

TERCERO: Regístrese en el Libro de Nacionalizados que para
tal efecto  lleva la Dirección General de Migración y Extranjería,
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente.

CUARTO: El presente Acuerdo, surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 13 de la Ley de Nacionalidad.

NOTIFIQUESE: Managua, República de Nicaragua, veintiuno
de Febrero del año dos mil tres. LIC. LUIS RODOLFO
TORUÑO RIZO, DIRECTOR GENERAL DE MIGRACION Y
EXTRANJERIA. ING. ARTURO HARDING LACAYO,
Ministro de Gobernación de la República de Nicaragua, visto



LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1142

4-03-03 44

el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con todos
los requisitos y fundamentos legales establecidos en la
Constitución Política de Nicaragua y la Ley de la materia,
Refrenda la presente Resolución.  ING. ARTURO HARDING
LACAYO MINISTRO DE GOBERNACIÓN.

—————————

Reg. No. 02311 – M. 945492 – Valor C$ 300.00

RESOLUCION No.2005

La Dirección General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua,
en  uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política de Nicaragua, y la Ley No. 149, denominada “Ley
de Nacionalidad” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
124, del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO: El Señor AGUSTÍN DÍAZ LÓPEZ, mayor de
edad, soltero, Religioso, con domicilio y residencia en el
Departamento de León; República de Nicaragua, con Cédula
de Residencia Permanente No. 004537, Registro No.
200882008, emitida por la Dirección de Extranjería, el trece
de Febrero del año mil novecientos noventa y siete y
venció el trece de Febrero del año dos mil dos, nacido el
veinticuatro de Mayo del año mil novecientos veinticuatro,
en Herbosa, Provincia de Burgos, España, como lo
demuestra a través de Certificación en Extracto de
Inscripción de Nacimiento, inscrito en el Registro Civil de
Valle de Valdebezana, Provincia de Burgos, Ministerio de
Justicia; España bajo Sección 1ª, Tomo 24, Página 34, del
año 1924; extendido a los doce días del mes de Junio del año
dos mil, por el Juez de Paz, Señor Celedonio Ruiz Pérez;
debidamente autenticado por la Señora Ma. Isabel Encinas
Román funcionario Cuerpo General Administrativo de la
Embajada de España- Sección Consular acreditada en
Managua, Nicaragua y por el Ministerio de Relaciones
Exteriores- Dirección General Consular de Nicaragua;
siendo hijo de los Señores Tomás Díaz Vigo y María López
López; ambos de origen Español.  El Señor AGUSTÍN DÍAZ
LÓPEZ, ha presentado a Título Personal, ante las
autoridades competentes, la correspondiente solicitud de
Nacionalidad Nicaragüense.

SEGUNDO: El Solicitante, ha cumplido con todos los
requisitos y formalidades establecidas en las Leyes de la
República de Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad
Nicaragüense,  habiendo acreditado su Residencia
Permanente en nuestro país, por espacio de cinco años
continuos; de conformidad a lo establecido en el Arto. 8
Inciso a), de la Ley de Nacionalidad. Gozando del Convenio
de Doble Nacionalidad, por ser Natural de España; de
acuerdo a lo establecido en el Arto. 22 de la Constitución
Política de la República de Nicaragua y los Artos. 23 y 24
de la Ley de Nacionalidad.

TERCERO: El Peticionario, ha manifestado en Escritura
Pública número Noventa y cinco (95), bajo los oficios notariales
de la Lic. Carmen Marina Flores Arróliga, su deseo de
adquirir la Nacionalidad Nicaragüense, sin necesidad de
renunciar a su Nacionalidad de origen Española; de acuerdo
a lo establecido en el Arto. 22 de la Constitución Política de
la República de Nicaragua y el Arto. 3 del Convenio de Doble
Nacionalidad con España.

CUARTO: De acuerdo a Certificado de Conducta, extendido
por el Comisionado Mayor Ramón Avellán Medal, Jefe División
OCN-INTERPOL, de la Policía Nacional, con sede en la ciudad
de Managua, emitido a los siete días del mes de Noviembre del
año dos mil uno, requisito establecido en el Arto. 7 Inciso c),
de la misma Ley de Nacionalidad, el Señor AGUSTÍN DÍAZ
LÓPEZ; no registra antecedentes penales.

QUINTO: Habiendo cumplido con todos los requisitos y
formalidades establecidas en las Leyes de la República de
Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense por
Naturalización conforme expediente compuesto de treinta y
nueve (39), folios uno en pos del otro.

POR TANTO

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar la Nacionalidad Nicaragüense en calidad
de Nacionalizado al Señor AGUSTÍN DÍAZ LÓPEZ; de origen
Español, por cumplir con lo establecido en el Arto. 8 Inciso a),
de la Ley de Nacionalidad.

SEGUNDO: El Señor AGUSTÍN DÍAZ LÓPEZ, gozará de
todos los derechos y prerrogativas que las Leyes le conceden
y estará sometido a las obligaciones correspondientes a los
nacionales de Nicaragua; de conformidad a lo establecido en
el Arto. 21 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua y los Artos. 11 y 12 de la Ley de Nacionalidad.

TERCERO: Regístrese en el Libro de Nacionalizados que para
tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente.

CUARTO: El presente Acuerdo, surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 13 de la Ley de Nacionalidad.

NOTIFIQUESE: Managua, República de Nicaragua, veintiuno
de Febrero del año dos mil tres. LIC. LUIS RODOLFO
TORUÑO RIZO, DIRECTOR GENERAL DE MIGRACION Y
EXTRANJERIA. ING. ARTURO HARDING LACAYO,
Ministro de Gobernación de la República de Nicaragua, visto
el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con todos
los requisitos y fundamentos legales establecidos en la
Constitución Política de Nicaragua y la Ley de la materia,
refrenda la presente Resolución. ING. ARTURO HARDING
LACAYO, MINISTRO DE GOBERNACIÓN
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Reg. No. 02223 – M. 945408 – Valor C$ 300.00

RESOLUCION No1998

La Dirección General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua,
en uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política de Nicaragua, y la Ley No. 149, denominada “Ley
de Nacionalidad” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
124, del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y
dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO: El señor BIENVENIDO VENTURA ÁLVAREZ,
mayor de edad, soltero, Licenciado en Pedagogía y Ciencias
de la Educación con Orientación en Administración y
Planeamiento de la Educación, con domicilio y residencia
en la ciudad de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia,
República de Nicaragua, con Cédula de Residencia
Permanente No. 003109, Registro No. 110982010, emitida
por la Dirección de Extranjería, a partir del veintisiete de
Septiembre del año mil novecientos noventa y seis y vence
el veintisiete de Septiembre del año dos mil uno, nacido el
veinte de Septiembre del año mil novecientos cincuenta y
ocho, en el Municipio Santa Rita, Departamento Yoro,
República de Honduras, como lo demuestra mediante
Certificación de Acta de Nacimiento, número 00087,
Inscrita en el Registro Nacional de las Personas del
Municipio Santa Rita, Departamento Yoro; República de
Honduras, bajo Folio 107, Tomo 1, del año 1958; extendida
a los veintitrés días del mes de Enero del año dos mil dos,
por el Registrador Civil; debidamente autenticada por la
Secretaría de Relaciones Exteriores de la República de
Honduras, Consulado General de Nicaragua acreditado en
Tegucigalpa, Honduras y Ministerio de Relaciones
Exteriores – Dirección General Consular de Nicaragua;
siendo hijo de los señores José Ventura y Lidia Álvarez,
ambos de origen Salvadoreño. El señor BIENVENIDO
VENTURA ÁLVAREZ, ha presentado a Título Personal
ante las autoridades competentes, la correspondiente
solicitud de Nacionalidad Nicaragüense.

SEGUNDO: El Solicitante, ha cumplido con todos los
requisitos y formalidades establecidas en las Leyes de la
República de Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad
Nicaragüense,  habiendo acreditado su Residencia
Permanente en Nicaragua por espacio de cinco años
continuos. Gozando del Convenio de Doble Nacionalidad
por ser Centroamericano de origen; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 22 de la Constitución Política de la
República de Nicaragua y los Artos. 8 Inciso a), 23 y 24 de
la Ley de Nacionalidad.

TERCERO: El Petente, ha manifestado en Escritura Pública
número Setecientos seis (706), bajo los oficios notariales
de la Dra. Melissa Mairena Dávila, su deseo de adquirir la
Nacionalidad Nicaragüense, sin renunciar a su Nacionalidad
de origen Hondureña; de acuerdo a lo establecido en el

Arto. 17 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua y el Arto. 4 de la Ley de Nacionalidad.

CUARTO: De acuerdo a Certificado de Conducta, extendido
por el Comisionado Guillermo Cantarero Pineda, Jefe OCN-
INTERPOL, de la Policía Nacional, con sede en la ciudad de
Managua, emitido a los veintidós días del mes de Abril del año
dos mil dos, requisito establecido en el Arto. 7 Inciso c), de
la misma Ley de Nacionalidad, el señor BIENVENIDO
VENTURA ÁLVAREZ, no registra antecedentes penales.

QUINTO: Habiendo cumplido con todos los requisitos y
formalidades establecidas en las Leyes de la República de
Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense por
Naturalización con expediente conformado de cincuenta y
cinco (55), folios uno en pos del otro.

POR TANTO

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar la Nacionalidad Nicaragüense en calidad
de Nacionalizado al señor BIENVENIDO VENTURA
ÁLVAREZ; de origen Hondureño, por cumplir con lo
establecido en el Arto.17 de la Constitución Política de la
República de Nicaragua y el Arto. 4 de la Ley de Nacionalidad.

SEGUNDO: El señor BIENVENIDO VENTURA ÁLVAREZ,
gozará de todos los derechos y prerrogativas que las Leyes
le  conceden  y  es ta rá  somet ido  a  las  ob l igac iones
correspondientes a los nacionales de Nicaragua; de
conformidad a lo establecido en el Arto. 21 de la Constitución
Política de Nicaragua y los Artos. 11 y 12 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO: Regístrese en el Libro de Nacionalizados que para
tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería,
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente.

CUARTO: El presente Acuerdo, surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 13 de la Ley de Nacionalidad.

NOTIFIQUESE: Managua, República de Nicaragua, veintiuno
de Febrero del año dos mil tres. LIC. LUIS RODOLFO
TORUÑO RIZO, DIRECTOR GENERAL DE MIGRACION Y
EXTRANJERIA. ING. ARTURO HARDING LACAYO,
Ministro de Gobernación de la República de Nicaragua, visto
el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con todos
los requisitos y fundamentos legales establecidos en la
Constitución Política de Nicaragua y la Ley de la materia,
Refrenda la presente Resolución. ING. ARTURO HARDING
LACAYO, MINISTRO DE GOBERNACION
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Reg. No. 02227 – M. 945414 – Valor C$ 300.00

RESOLUCION No1974

La Dirección General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua,
en  uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política de Nicaragua, y la Ley No. 149, denominada “Ley
de Nacionalidad” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
124, del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y
dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO: La Señora CHIA - JU YANG, mayor de edad,
casada, Inversionista, con domicilio y residencia en la
ciudad de Managua; República de Nicaragua, con Cédula
de Residencia Permanente No. 014163, Registro No.
020296057, emitida por la Dirección de Extranjería, a partir
del veintiuno de Julio del año mil novecientos noventa y
nueve y vence el veintiuno de Julio del año dos mil cuatro,
nacida el cinco de Septiembre del año mil novecientos
setenta, en Taiwán; República de China, como lo demuestra
a través de Certificado de Nacimiento, Registro No. 910006,
emitido por el señor Ming - Wen Wang, Primer Secretario
y Encargado de Asuntos Consulares de la Embajada de la
República de China acreditada en Managua – República de
Nicaragua, a los quince días del mes de Enero del año dos
mil dos; debidamente autenticado por el Ministerio de
Relaciones Exteriores – Dirección General Consular de
Nicaragua; siendo hija de los señores Wen - Bin Yang y Li
- Way Wu Yang, ambos de origen Taiwanés. La Señora
CHIA - JU YANG, ha presentado ante las autoridades
competentes, la correspondiente solicitud de Nacionalidad
Nicaragüense.

SEGUNDO: La Solicitante, ha cumplido con todos los
requisitos y formalidades establecidas en las Leyes de la
República de Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad
Nicaragüense, habiendo demostrado acreditación del
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, como
Inversionista; de conformidad a lo establecido en el Arto.
9 de la Ley de Nacionalidad, con el objetivo de crear fuentes
de trabajo a la Sociedad Nicaragüense, que conlleve al
Desarrollo Económico y Social del país, lo que se demuestra
a través de Constitución de Sociedad en nombre Colectivo
de Responsabilidad Limitada, debidamente protocolizada
en Escritura Pública número Cincuenta y dos (52), bajo los
oficios notariales del Lic. César Grijalva Bermúdez,
Registrada bajo Asiento No. 155.059, Página 92 del Tomo
314 del Diario, e inscrito ayer con el No. 15837 – B5,
Página 170/173 del Tomo 709 – B5, Libro 2º de Sociedades,
e inscrito hoy con el No. 29443, Página 42/43 del Tomo
127, del Libro de Personas, ambos de este Registro Público
del Departamento de Managua, a los siete días del mes de
Junio del año mil novecientos noventa y cinco. Asimismo
el haber procreado dos hijas de origen Nicaragüense, de
nombres Cindy Cheng Yang, nacida el veintiséis de
Septiembre del año mil novecientos noventa y siete e

Inscrita en el Registro del Estado Civil de las Personas de la
ciudad de Managua, bajo Partida No. 0359, Tomo XXXI,
Folio 0359, del Libro de Nacimientos que se llevó en el año
1997 y Virky Cheng Yang, nacida el diecinueve de Febrero
del año mil novecientos noventa y nueve, Registrada bajo el
No. 0096, Tomo XI, Folio 0096, del Libro de Nacimientos que
se llevó en el año 1999.

TERCERO: La Peticionaria, ha manifestado en Escritura
Pública número cinco (05), bajo los oficios notariales del Lic.
Ángel Moisés Pérez, su deseo de optar a la Nacionalidad
Nicaragüense, habiendo hecho renuncia expresa a su
Nacionalidad de origen Taiwanesa; de acuerdo a lo establecido
en el Arto. 19 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua.

CUARTO: De acuerdo a Certificado de Conducta, emitido por
el Comisionado Guillermo Cantarero Pineda, Jefe División
OCN-INTERPOL, de la Policía Nacional, con sede en la ciudad
de Managua, emitido a los veintiún días del mes de Mayo del
año dos mil dos, requisito establecido en el Arto. 7 Inciso c),
de la misma Ley de Nacionalidad, la Señora CHIA - JU YANG;
no registra Antecedentes Penales.

QUINTO: Habiendo cumplido con todos los requisitos y
formalidades establecidas en las Leyes de la República de
Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense por
Naturalización conforme expediente compuesto de cuarenta
y uno (41), folios uno en pos del otro.

POR TANTO

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar la Nacionalidad Nicaragüense en calidad
de Nacionalizada a la Señora CHIA - JU YANG; de origen
Taiwanesa, por ser acreditada Inversionista; de acuerdo a lo
establecido en el Arto. 9 de la Ley de Nacionalidad.

SEGUNDO: La Señora CHIA - JU YANG, gozará de todos los
derechos y prerrogativas que las Leyes le conceden y estará
sometida a las obligaciones correspondientes a los nacionales
de Nicaragua; de conformidad a lo establecido en el Arto. 21
de la Constitución Política de la República de Nicaragua y los
Artos. 11 y 12 de la Ley de Nacionalidad.

TERCERO: Regístrese en el Libro de Nacionalizados que para
tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente.

CUARTO: El presente Acuerdo, surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 13 de la Ley de Nacionalidad.

NOTIFIQUESE: Managua, República de Nicaragua, veintiuno
de Febrero del año dos mil tres. LIC. LUIS RODOLFO
TORUÑO RIZO, DIRECTOR GENERAL DE MIGRACION Y
EXTRANJERIA. ING. ARTURO HARDING LACAYO,
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Ministro de Gobernación de la República de Nicaragua,
visto el acuerdo que antecede y habiéndose cumplido con
todos los requisitos y fundamentos legales establecidos
en la Constitución Política de Nicaragua y la Ley de la
materia, refrenda la presente Resolución. ING. ARTURO
HARDING LACAYO, MINISTRO DE GOBERNACIÓN.

——————————

Reg. No. 02222 – M. 945598 – Valor C$ 300.00

RESOLUCION No. 2006

La Dirección General de Migración y Extranjería del
Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua,
en uso de las facultades que le confiere la Constitución
Política de Nicaragua, y la Ley No. 149, denominada “Ley
de Nacionalidad” publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.
124, del día treinta de Junio de mil novecientos noventa y
dos.

CONSIDERANDO

PRIMERO: El señor JESÚS OCTAVIO FLORES LEMUS,
mayor de edad, casado, Jubilado, con domicilio y residencia
en la ciudad de Managua; República de Nicaragua,
identificado con Cédula de Residencia Permanente No.
000750, Registro No. 181182027, emitida a partir del once de
Julio del año mil novecientos noventa y seis y venció el
once de Julio del año dos mil uno, nacido el veintisiete de
Diciembre del año mil novecientos veintidós, en el Municipio
de San Marcos, Departamento de Ocotepeque; República
de Honduras, como lo demuestra mediante Certificación de
Acta de Nacimiento, Inscrita en el Registro Nacional de las
Personas del Municipio San Marcos, Departamento de
Ocotepeque; República de Honduras, bajo acta de
Nacimiento número 00127, Folio 91, Tomo 14, del año 1922;
debidamente autenticada por la Secretaría de Relaciones
Exteriores de la República de Honduras, Consulado General
de República de Nicaragua, acreditado en Tegucigalpa,
Honduras y Ministerio de Relaciones Exteriores – Dirección
General Consular de Nicaragua; siendo hijo de los señores
Máximino Flores y María Dolores Lemus, ambos de origen
Hondureño.  El señor JESÚS OCTAVIO FLORES LEMUS,
ha presentado a Título Personal ante las autoridades
competentes, la correspondiente solicitud de Nacionalidad
Nicaragüense.

SEGUNDO: El solicitante, ha cumplido con todos los
requisitos y formalidades establecidas en las Leyes de la
República de Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad
Nicaragüense,  habiendo acreditado su Residencia
Permanente en Nicaragua por un lapso de quince años
continuos, al lado de su esposa de origen Nicaragüense,
señora Doris Lea Rodríguez Cruz, lo que se demuestra
mediante Certificado de Matrimonio, celebrado el cinco de
Noviembre del año mil novecientos cincuenta y ocho e
inscrito en el Registro del Estado Civil de las Personas del
Departamento de Rivas, bajo Acta No. 54, Página No. 204,

año 1958. Con quien ha procreado dos hijas, quines son
portadoras de Cédulas de Identidad Ciudadana de la República
de Nicaragua, la primera de nombre Alba Luz Flores Rodríguez,
con Cédula No. 561-240660-0004B y la segunda de nombre
Aleyda Flores Rodríguez con No. de Cédula 447-020263-
0000Y; Gozando del Convenio de Doble Nacionalidad por ser
Centroamericano de origen; de conformidad a lo establecido
en el Arto. 22 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua y los Artos. 8 Inciso (a), 23 y 24 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO: El Peticionario, ha expresado en Escritura Pública
número treinta y dos (32), ante los oficios notariales de la Lic.
Sonia Mercado Sánchez, su deseo de adquirir la Nacionalidad
Nicaragüense, sin renunciar a su Nacionalidad de origen
Hondureña; de acuerdo a lo establecido en el Arto. 17 de la
Constitución Política de la República de Nicaragua.

CUARTO: De acuerdo a Certificado de Conducta, extendido
por el Comisionado Guillermo Cantarero Pineda, Jefe
División OCN – INTERPOL, de la Policía Nacional, emitido a
los veinticinco días del mes de Febrero del año dos mil dos,
requisito establecido en el Arto. 7 Inciso (c), de la misma Ley
de Nacionalidad, el señor JESÚS OCTAVIO FLORES LEMUS;
no registra antecedentes penales.

QUINTO: Habiendo cumplido con todos los requisitos y
formalidades establecidas en las Leyes de la República de
Nicaragua, para adquirir la Nacionalidad Nicaragüense por
Naturalización con expediente conformado de cuarenta y tres
(43), folios uno en pos del otro.

POR TANTO

ACUERDA

PRIMERO: Otorgar la Nacionalidad Nicaragüense en calidad
de Nacionalizado al señor JESÚS OCTAVIO FLORES
LEMUS; de origen Hondureño, por cumplir con lo establecido
en el Arto.17 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua y el Arto. 4 de la Ley de Nacionalidad.

SEGUNDO: El señor JESÚS OCTAVIO FLORES LEMUS,
gozará de todos los derechos y prerrogativas que las Leyes
le  conceden  y  es ta rá  somet ido  a  las  ob l igac iones
correspondientes a los nacionales de Nicaragua; de
conformidad a lo establecido en el Arto. 21 de la Constitución
Política de Nicaragua y los Artos. 11 y 12 de la Ley de
Nacionalidad.

TERCERO: Regístrese en el Libro de Nacionalizados que para
tal efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería,
y líbrese la Certificación de Nacionalización correspondiente.

CUARTO: El presente Acuerdo, surtirá efecto a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial; de conformidad a lo
establecido en el Arto. 13 de la Ley de Nacionalidad.
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NOTIFIQUESE: Managua República de Nicaragua;
veintiúno de Febrero del año dos mil tres LIC. LUIS
RODOLFO TORUÑO RIZO. DIRECTOR GENERAL DE
MIGRACION Y EXTRANJERIA. ING. ARTURO HARDING
LACAYO, Ministro de Gobernación de la República de
Nicaragua, visto el acuerdo que antecede y habiéndose
cumplido con todos los requisitos y fundamentos legales
establecidos en la Constitución Política de Nicaragua y la
Ley de la materia, Refrenda la presente Resolución. ING.
ARTURO HARDING LACAYO MINISTRO DE
GOBERNACION.

MINISTERIO DE FOMENTO
 INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA,
COMERCIO Y SERVICIO

Reg. No. 02262 – M. 485411 – Valor C$ 1,275.00

HERMAN MUNKEL ARGUELLO Y OTTO MUNKEL
ARGUELLO, de República de Nicaragua, en su Carácter
Personal, solicita Registro de Marca de Servicios:

Clase (42)
Presentada: 14 de Abril del año dos mil. Exp. No. 2000-
001639. Managua, 21 de Febrero del año dos mil tres. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-2
__________________

Reg. No. 02263 – M. 485414 – Valor C$ 1,275.00

HERMAN MUNKEL ARGUELLO Y OTTO MUNKEL
ARGUELLO, de República de Nicaragua, en su Carácter
Personal, solicita Registro de Nombre Comercial:

Presentada: 14 de Abril del año dos mil. Exp. No. 2000-
001638. Managua, 21 de Febrero del año dos mil tres. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-2

Reg. No. 02264 – M. 807200 – Valor C$ 255.00

Dra.  Larissa María Saravia Taboada,  Apoderada de
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (DIANA, S.A. DE C.V.),
Salvadoreña, solicita el Registro Marca Fábrica y Comercio:

COCONUT

Clase: 30
Presentada: 17 de Enero del año 2000.
Opóngase.

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua. Managua, dos
de Marzo del año dos mil. Ambrosia Lezama Zelaya,
Registradora.

3-2
—————————

Reg. No. 02265 – M. 805401 – Valor C$ 255.00

Dra.  Larissa María Saravia Taboada,  Apoderada de
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (DIANA, S.A. DE C.V.),
Salvadoreña, solicita el Registro Marca Fábrica y Comercio:

CENTAVITOS,  CON  PIQUETE

Clase: 30
Presentada: 17 de Enero del año 2000.
Opóngase.

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua. Managua, dos
de Marzo del año dos mil. Ambrosia Lezama Zelaya,
Registradora.

3-2
________________

Reg. No. 02266 – M. 807198 – Valor C$ 255.00

Dra. Larissa M. Saravia, Apoderada Especial de PRODUCTOS
ALIMENTICIOS DIANA, S.A. DE C.V, de El Salvador, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

CHOCOMINT

Clase: (29)
Presentada: 17 de Enero de 2000.
Opóngase.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 20 de Junio de
2000. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-2
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Reg. No. 02267 – M. 807199 – Valor C$ 255.00

Dra. Larissa María Saravia Taboada, Apoderada de
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DIANA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (DIANA, S.A. DE
C.V.),  Salvadoreña, solicita el Registro Marca Fábrica y
Comercio:

COCONUT

Clase: 29
Presentada: 17 de Enero del año 2000.
Opóngase.

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua. Managua,
dos de Marzo del año dos mil. Ambrosia Lezama Zelaya,
Registradora.

3-2
—————————

Reg. No. 02136 – M. 0521058 – Valor C$ 1,155.00

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderada de ADVACED
DRAINAGE SYSTEMS, INC., Estadounidense, solicita el
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Clase: (17)
Presentada: 4 de Octubre 1999.
Opóngase.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 24 de Abril
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.

3-2
————————————

Reg. No. 02137 - M. 0521059 - Valor C$1,155.00

Dra. Luz Marina Espinoza, Gestor Oficioso de : MAICERA
DOMINICANA C por A, Dominicana, solicita el Registro
Marca de Fábrica y Comercio:

Clase: (30)
Presentada: 2 de Julio  1999.
Opóngase.

Registro Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 27 de
Julio de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora.

3-2
_________________

Reg. No. 02139 – M. 0521056 – Valor C$ 1,155.00

Dra. Luz Marina Espinoza, Gestor Oficioso de : MAICERA
DOMINICANA C por A, Dominicana, solicita el Registro
Marca de Fábrica y Comercio:

Clase (30)
Presentada: 2 de Julio  1999.
Opóngase.

Registro Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 27 de
Julio de 1999. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora.

3-2
__________________

Reg. No. 02140 – M. 0521066 – Valor C$ 135.00

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderada de: ELEVADORES
SUR, S.A. INDUSTRIA E COMERCIO., Brasileña, solicita el
Registro Marca de Servicio:

SUR

Clase: (37)
Presentada: 10 de Noviembre  1999.
Opóngase.

Registro Propiedad Industrial e Intelectual. Managua, 6 de
Enero 2000. María Soledad Pérez de Ramírez, Registradora.

3-2
————————————

Reg. No. 02142 – M. 0549706 – Valor C$ 255.00

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderado de POLIOLEFINAS
INTERNACIONALES, C.A. (POLINTER), de Venezuela,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

VENELENE
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Clase (17)
Presentada: 10 de Noviembre del año un mil novecientos
noventa y nueve. Exp. No. 1999-003887. Managua, 14 de
Enero del año dos mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador
Suplente.

3-2
_________________

Reg. No. 02143 – M. 0549711 – Valor C$ 255.00

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderado de YUPI INTERNET,
INC., de EE.UU.,  solicita Registro de Marca de Servicios:

YUPICOMPRAS

No se reivindica el término Compras

Clase (35)
Presentada: 2 de Febrero del año dos mil. Exp. No. 2000-
000496. Managua, 5 de Febrero del año dos mil tres.

Sobre las Palabras, Frases o Denominaciones Genéricas o
de uso común no se otorga derechos exclusivos.Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-2
_________________

Reg. No. 02144 – M. 0521061 – Valor C$ 1,275.00

Dra .  Luz  Mar ina  Esp inoza ,  Ges tor  Of ic ioso  de
RENTACENTRO, S.A. DE C.V., de El Salvador, solicita
Registro de Marca de Servicios:

Clase: (37)
Presentada: 19 de Junio del año 2001. Exp. No. 2001-002229.
Managua, 8 de Octubre del año 2001. Mario Ruiz Castillo,
Registrador Suplente.

3-2
———————————

Reg. No. 02145 – M. 0521065 – Valor C$ 1,275.00

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderado de INDUSTRIAS
CRISTAL DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V., de El
Salvador, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Clase: (32)
Presentada: 29 de Enero del año un mil novecientos noventa
y nueve. Exp. No. 1999-000250. Managua, 6 de Febrero del año
dos mil tres. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-2
_________________

Reg. No. 02138 – M. 0549709 – Valor C$ 1,155.00

Dra. Gloria M. de Alvarado, Apoderada de ADVACED
DRAINAGE SYSTEMS, INC., Estadounidense, solicita el
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Clase (17)
Presentada: 4 de Octubre 1999.
Opóngase.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, 24 de Abril
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.

3-2
____________________

Reg. No. 02172 – M. 0521045 – Valor C$ 255.00

Dra. Gloria María de Alvarado, Apoderado de PAPELERIA
ARIMANY, S.A., de República de Guatemala, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

EVA

Clase: 16
Presentada: 4 de diciembre del año un mil novencientos
noventa y cinco, Exp. No. 1995-003444. Managua, 23 de
Octubre del año dos mil dos.  Mario Ruiz Castillo. Registrador
Suplente.

3-2
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Reg. No. 02173 – M. 0521063 – Valor C$ 1,275.00

Dra. Luz Marina Espinoza, Gestor Oficioso de CONVERGYS
CMG UTHA, INC de E.U.A., solicita Registro de Marca de
Servicio:

Clase: 35
Presentada: 27 de Abril de 200
Opóngase:

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 15 de Junio
de 2000.  Ambrosia Lezama Zelaya.

Exp. No.2000-01833
3-2

_____________________

Reg. No. 02174 – M. 0521060 – Valor C$ 1,105.00

Dra. Luz Marina Espinoza, Gestor Oficioso de DATAPLAY,
INC de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Clase: 09
Presentada: 23 de Noviembre de 2000.- Exp. No. 2000-05129

Opóngase:
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 12 de
Diciembre de 2000.  Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador
Suplente.

3-2
_________________

Reg. No. 02175 – M. 0521055 – Valor C$ 255.00

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderado de STIEFEL
LABORATORIES, INC de EE.UU., solicita Registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

STIEVAMYCIN

Clase: 5
Presentada: 15 de Junio del año dos mil uno. Exp. No.  2001-
002198. Managua, 5 de Febrero del año dos mil tres. Mario
Ruiz Castillo, Registrador Suplente.

3-2

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Reg. No. 02251 – M. 945410 – Valor C$ 260.00

CÉDULA  DE  NOTIFICACIÓN

El suscrito JOSE MANUEL CRUZ, Oficial Notificador de la
Contraloría General de la República, por medio de esta cédula
a usted, LICENCIADA CARMEN DEL SOCORRO DÍAZ
TORRES, en su calidad de Ex – Supervisora de Recursos
Humanos del Instituto Nicaragüense de Seguros y
Reaseguros (INISER), le notifica PLIEGO DE GLOSAS No.
5, que íntegra y literalmente dice:

“Managua, 31 de enero del  2003
MCS-CGR-D-030-01-2003

DTJG-IUB-017-01-2003

PLIEGO DE GLOSAS No. 5

Licenciada           Licenciada
CARMEN DEL SOCORRO LEONOR MORENO RUIZ
DÌAZ TORRES      Ex-Consultora Externa
Ex – Supervisora de                   Instituto Nicaragüense de
Recursos Humanos                Seguros y Reaseguros
Instituto Nicaragüense      (INISER)
de Seguros y  Reaseguros                                Sus Manos
(INISER) Sus Manos

Licenciado             Licenciado
CARLOS GÓMEZ ROMERO          SALVADOR MONTENEGRO
Ex– Gerente Administrativo           ARÁUZ Gerente Financiero
Instituto Nicaragüense                  Instituto Nicaragüense
de Seguros y Reaseguros           de Seguros y Reaseguros
(INISER)      (INISER)
Sus Manos                                                         Sus Manos

Los suscritos Miembros del Consejo Superior de la Contraloría
General de la República comunicamos a ustedes que después
de examinar el Informe de Auditoría Especial Código Número
ARP-06-088-02, de fecha veinticinco de julio de dos mil dos,
emitido por la Dirección de Auditoría del Sector de
Presupuesto, Inversiones y Recaudaciones del Estado de la
Contraloría General de la República, relacionado con la
Audi to r ía  Espec ia l  p rac t icada  en  e l  INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE SEGUROS Y REASEGUROS (INISER),
sobre los pagos realizados por ese Instituto a la Licenciada
LEONOR MORENO RUIZ, Consultora Externa,  por contratos
de consultoría, según credencial de referencia CS-CGR-C-
049-05-02 del diez de mayo de dos mil dos, originada  dicha
auditoría de los hechos denunciados  en el Diario la Noticia
del ocho de marzo de dos mil dos, bajo el titular “Pagos
Escandalosos”, se establecen a cargo de ustedes Glosas o
Reparos Económicos por Responsabilidad Civil en forma
solidaria, hasta por la cantidad de SEISCIENTOS TREINTA
Y UN MIL TRESCIENTOS CÓRDOBAS CON 93/100 (C$
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Reg. No. 02252 – M. 945411 – Valor C$ 325.00

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El suscrito JOSE MANUEL CRUZ, Oficial Notificador de la
Contraloría General de la República, por medio de esta cédula
a ustedes LICENCIADOS: JOSÉ SALINAS CASTRILLO, Ex
Ministro Consejero, ALFONSO GUERRA ASTORGA, Primer
Secretario con Funciones Administrativas y MARÍA
LOURDES ARGUELLO DE RECALDE, Ex Cónsul de
Nicaragua en los Ángeles, todos del MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES (MINREX), les notifica
RESOLUCIÓN, referente al Informe de Auditoría Especial de
fecha veintiséis de octubre del año dos mil uno Código
Número  ARP-01-106-02, elaborado por el Sector de Auditoría
Poderes del Estado y Seguridad Pública de la Contraloría
General de la República, relacionado con la revisión al área de
Ingresos del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
(MINREX), por el período comprendido del uno de abril del
año dos mil al treinta y uno de marzo del año dos mil uno, que
en su encabezado y parte resolutiva íntegra y literalmente
dice:

“RIA-408-02

Contraloría General de la República.- Consejo Superior de la
Contraloría General de la República.- Managua, doce de
diciembre del año dos mil dos.- Las nueve y treinta minutos
de la mañana.-

POR TANTO:

Con los antecedentes señalados y de conformidad con los
artos. 10 numeral 17),  121, 136 y 137  de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República, los suscritos Miembros
del Consejo Superior de la Contraloría General de la República,
en uso de las facultades que la Ley les confiere,

631, 300.93), que corresponde a veintisiete cheques que
libró el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros
(INISER), durante el período de  noviembre de mil
novecientos noventa y nueve hasta diciembre del dos mil
uno a favor de la Licenciada MORENO RUIZ en concepto
de pago de honorarios por servicios de consultoría; que de
la indicada cantidad el monto de CUATROCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CÓRDOBAS
CON 93/100 (C$ 477,400.93) fue  pagado amparado en
cuatro (4) contratos; y  la cantidad de CIENTO CINCUENTA
Y TRES MIL NOVECIENTOS CÓRDOBAS NETOS (C$
153,900.00), sin que existiera ningún contrato. Que todos
los comprobantes de pago tenían como soporte únicamente
los contratos por servicios de consultoría, careciendo de
los documentos y/o resultados materiales que el consultor
debía preparar para el Instituto como producto de la
consultoría brindada, una vez concluido cada contrato;
como lo establecían estos en su cláusula “Obligaciones del
Consultor” numeral 2). Que por su parte la Licenciada
CARMEN DEL SOCORRO DÍAZ TÓRREZ, Ex Supervisora
de Recursos Humanos, no exigió como era su obligación
hacerlo, la debida presentación del producto final que
debía entregar la  consultora al finalizar cada contrato; y
por el contrario autorizó con su Visto Bueno en los
comprobantes de pago la emisión de  los veintisiete (27)
cheques  a favor de la Licenciada MORENO RUIZ. Que de
igual forma  dentro de esa misma cantidad o perjuicio
económico causado deberán también responder con las
anteriores responsables en forma solidaria los Licenciados
CARLOS GÒMEZ ROMERO, Ex Gerente Administrativo
por la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA CÓRDOBAS (C$128,250.00), por haber
autorizado las solicitudes de emisión de los cheques  Nos.
358/2000, 435/2000, 0576/2000 y 0831/2000 para emitir los
pagos a favor de la Licenciada MORENO RUIZ , sin tener
los contratos de consultoría correspondientes; y el
Licenciado SALVADOR MONTENEGRO ARÁUZ, Gerente
Financiero,  por la suma de VEINTICINCO MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA CÓRDOBAS NETOS (C$
25,650.00), correspondientes al valor de los pagos
autorizado por él mediante cheque No. 999/00, sin existir
contratos de consultorías; tal como lo refleja  el Anexo I y
I. a) del precitado Informe de Auditoría Especial que pasa
a formar parte de la presente Glosa.

Por lo que, de acuerdo con el art. 137 de la Ley Orgánica de
la Contraloría General de la República se les concede el
plazo perentorio de SESENTA (60) días contados a partir de
la respectiva notificación, para que contesten el presente
Pliego de Glosas, bajo apercibimiento de que vencido
dicho término, con sus respuestas o sin ellas, se emitirá la
resolución que en derecho corresponda.

El  prec i tado Informe de  Audi tor ía ,  as í  como la
documentación relativa a los anteriores cargos, se encuentra
en poder de la Contraloría General de la República y a
disposición de cada uno de ustedes para el debido uso de
sus derechos.

El presente Pliegos de Glosas fue votado y aprobado en
Sesión Ordinaria Número Doscientos Setenta y Cuatro (274)
de las nueve de la mañana del día treinta de enero del año dos
mil tres, por los suscritos Miembros del Consejo Superior de
la Contraloría General de la República.

En fe de lo cual y para los efectos legales pertinentes, les
enviamos la presente comunicación. Firmas Ilegibles de los
Señores: Lic. Francisco Ramírez Torres, Presidente del
Consejo Superior; Lic. Juan A. Gutiérrez Herrera, Vice-
Presidente del Consejo Superior; Dr. Guillermo Argüello
Poessy, Miembro Propietario del Consejo Superior; Dr. José
Pasos Marciacq, Miembro Propietario del Consejo Superior y
Lic. Luis Ángel Montenegro Espinoza, Miembro Propietario
del Consejo Superior”.

___________________
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RESUELVEN:

PRIMERO: Ha lugar a establecer, como en efecto se
establece, Responsabilidad Administrativa a cargo de la
Licenciada LEYLA CENTENO CAFFARENA, Cónsul de
Nicaragua en Costa Rica, que forma parte del MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES (MINREX), por haber
incumplido lo establecido en el arto. 165 numerales 1), 3),
4) y 6) de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República.- Adicionalmente incumplió con los artos. 7 de
la Ley para Aranceles Consulares; 2 de las Normas de
Ejecución y Control Presupuestario, las Normas Técnicas
de Control Interno para el Sector Público, El Manual de
Normas y Procedimientos para Uso de Fondos Asignados
en el Exterior y Recaudación de Ingresos Consulares en el
Exterior, así como el arto. 139 del Reglamento de la
Organización y Funcionamiento del Servicio Consular de
Nicaragua, razón por la que se debe proceder a la aplicación
de las sanciones administrativas de conformidad con el
arto. 171 de la misma Ley Orgánica, en razón de haber
incurrido en las causales de irregularidad referidas en los
numerales 5), 12), 13) y  36) del mismo arto. 171 de la
precitada Ley Orgánica.-

SEGUNDO: Se determina Responsabilidad Administrativa
a cargo de las Licenciadas YOLANDA ESCOBAR BARBA,
Cónsul de Nicaragua en Panamá, y VERA JOSEFINA
ABAUNZA, Ex-Cónsul de Nicaragua en Panamá, que forma
parte del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
(MINREX), por haber incumplido conjuntamente lo
establecido en el arto. 165 numerales  4) y 6) de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República.-
Adicionalmente incumplieron el Manual de Normas y
Procedimientos para Uso de los Fondos Asignados en el
Exterior y Recaudación de Ingresos Consulares en el
Exterior.- Por otro lado, la señora VERA JOSEFINA
ABAUNZA incumplió con el arto. 139 del Reglamento de la
Organización y Funcionamiento del Servicio Consular de
Nicaragua, razón por la que se debe proceder a la aplicación
de las sanciones administrativas de conformidad con el
arto. 171 de la misma Ley Orgánica, en razón de haber
incurrido en las causales de irregularidad referidas en los
numerales 5), 12), 13) y  36) del mismo arto. 171 de la
precitada Ley Orgánica.-

TERCERO: Que se  de te rmina  Responsabi l idad
Administrativa a cargo de la Licenciada MARÍA LOURDES
ARGÜELLO DE RECALDE, Ex-Cónsul de Nicaragua en los
Ángeles ,  que forma parte  del  MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES (MINREX), por haber
incumplido con lo establecido en el arto. 165 numerales 4)
y 6) de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República.- Adicionalmente el Manual de Normas y
Procedimientos para Uso de los Fondos Asignados en el
Exterior y Recaudación de Ingresos Consulares en el
Exterior, razón por la que se debe proceder a la aplicación
de las sanciones administrativas de conformidad con el
arto. 171 de la misma Ley Orgánica, en razón de haber

incurrido en las causales de irregularidad referidas en los
numerales 5), 12), 13) y  36) del mismo arto. 171 de la precitada
Ley Orgánica.-

CUARTO: Se determina Responsabilidad Administrativa a
cargo del Doctor EDMOND HENRY PALLAIS PAGUAGA,
Secretario General del MISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES (MINREX), por haber incumplido con lo
establecido en el arto. 165 numerales  1) y 4) de la Ley Orgánica
de la Contraloría General de la República.- Adicionalmente
incumplió los artos. 7 de la Ley para Aranceles Consulares;
2 de las Normas de Ejecución y Control Presupuestario, las
Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público, El
Manual de Normas y Procedimientos para Uso de Fondos
Asignados en el Exterior y Recaudación de Ingresos
Consulares en el Exterior, razón por la que se debe proceder
a la aplicación de las sanciones administrativas de conformidad
con el arto. 171 de la misma Ley Orgánica, en razón de haber
incurrido en las causales de irregularidad referidas en los
numerales 5), 12), 13) y  36) del mismo arto. 171 de la precitada
Ley Orgánica.-

QUINTO: Ha lugar a determinar, como en efecto se determina,
Responsabilidad Administrativa a cargo de los señores JOSÉ
SALINAS CASTRILLO, Ex-Ministro Consejero; MAURICIO
DIAZ DÁVILA, Embajador de Nicaragua en Costa Rica;
ALFONSO GUERRA ASTORGA, Primer Secretario con
Funciones Administrativas, quienes en el ejercicio de sus
funciones incumplieron con el arto. 165 numerales  4) y 6) de
la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.-
Adicionalmente inobservaron los artos. 7 de la Ley para
Aranceles Consulares; 2 de las Normas de Ejecución y Control
Presupuestario, las Normas Técnicas de Control Interno para
el Sector Público, El Manual de Normas y Procedimientos para
Uso de Fondos Asignados en el Exterior y Recaudación de
Ingresos Consulares en el Exterior, así como el arto. 139 del
Reglamento de la Organización y Funcionamiento del Servicio
Consular de Nicaragua, razón por la que se debe proceder a
la aplicación de las sanciones administrativas de conformidad
con el arto. 171 de la misma Ley Orgánica, en razón de haber
incurrido en las causales de irregularidad referidas en los
numerales 5), 12), 13) y  36) del mismo arto. 171 de la precitada
Ley Orgánica.-

SEXTO: Se determina Responsabilidad Administrativa a cargo
de los Licenciados OLGA ÁLVAREZ DE DUARTE y MARIO
ROA TAPIA, quienes se desempeñaron ejercieron en distintos
períodos como Directores Generales Administrativos
Financieros, por incumplir con el arto. 157 numerales 1), 3), 4)
y 11 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República.- Adicionalmente el Manual de Organización y
Funciones de la Dirección General Administrativa Financiera,
las Normas Técnicas de Control Interno.- Por otro lado, el
señor MARIO ROA TAPIA inobservó el arto. 2 de las Normas
de Ejecución y Control Presupuestario, razón por la que se
debe proceder a la aplicación de las sanciones administrativas
de conformidad con el arto. 171 de la misma Ley Orgánica, en
razón de haber incurrido en las causales de irregularidad
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referidas en los numerales 5), 41) y 43) del mismo arto. 171
de la precitada Ley Orgánica.-

SÉPTIMO: Remítase copia Certificada de la presente
Resolución al Licenciado Norman Caldera Cardenal Ministro
de Relaciones Exteriores para su debido conocimiento e
imposic ión de  las  sanciones  adminis t ra t ivas  que
correspondan por lo que hace a las Responsabilidades
Administrativas aquí determinadas, de conformidad con
los artos. 171 y 172 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de la República, debiendo informar sobre sus
resultados a este Órgano Superior de Control en un plazo
no mayor de treinta días después de recibida la presente
Resolución Administrativa.-

OCTAVO: Se le previene a la máxima autoridad de la
entidad auditada, la obligación de cumplir con la debida
oportunidad todas y cada una de las recomendaciones de
control interno contenidas en el Informe de Auditoría,
debiendo informar a este Órgano Superior de Control sobre
las medidas correctivas adoptadas en un plazo no mayor de
noventa días.-

Esta Resolución comprende únicamente los documentos
analizados y los resultados de la presente Auditoría, de tal
forma que del examen de otros documentos no tomados en
cuenta en esta  auditoría ,  podrían derivarse otras
responsabilidades de cualquier naturaleza conforme a la
Ley.-  La presente Resolución fue votada y aprobada en
Sesión Ordinaria Número Doscientos Sesenta y Ocho (268)
de las nueve de la mañana del día doce de diciembre del dos
mil dos, por los suscritos Miembros del Consejo Superior
de la Contraloría General de la República.- Cópiese,
Notifíquese y Archívese.-

Firmas Ilegibles de los Señores: Lic. Francisco Ramírez
Torres, Presidente del Consejo Superior; Lic. Juan A.
Gutiérrez Herrera, Vice - Presidente del Consejo Superior;
Dr. Guillermo Argüello Poessy, Miembro Propietario del
Consejo Superior; Dr. José Pasos Marciacq, Miembro
Propietario del Consejo Superior y Lic. Luis Ángel
Montenegro Espinoza, Miembro Propietario del Consejo
Superior”.

CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES

Reg. No. 02334 – M. 945556 – Valor C$ 130.00

RESOLUCIÓN

El Consejo Nacional de Universidades (CNU), reunidos en
sesión No 28-2002 del 24 de noviembre de 2002, después de
examinar el dictamen  presentado por la Comisión Académica
en relación a la información presentada por UNIJJAR,
atendiendo requerimiento y/o aclaración que con

anterioridades el CNU había planteado, en base a la solicitud
de autorización de funcionamiento de la Asociación Civil
denominada Universidad Jean Jacques Rousseua (UNIJJAR).

CONSIDERANDO

Único: Que la UNIJJAR; presentó información complementaria
requerida que llena los requisitos básicos para obtener su
autorización de funcionamiento.

RESUELVE

1. Se autoriza el funcionamiento como Centro de Estudios
Superiores a la Universidad JEAN JACQUES ROUSSEUA
(UNIJJAR).

2. Se dictamina favorablemente las siguientes carreras:

- Ingeniería en Computación Presencial y por Encuentro
- Licenciatura en Derecho Presencial y por Encuentro
- Licenciatura en Administración de Empresas
    Presencial
- Licenciatura en Contabilidad Publica y Auditoría
Presencial

3. Se Dictamina desfavorablemente las siguientes carreras:
- Licenciatura en Administración de
  Empresas Por Encuentro
- Licenciatura en Contaduría Publica
  y Auditoría Por Encuentro

4. En las carreras dictaminadas favorables, la UNIJJAR, deberá
cumplir con las recomendaciones consignadas en el dictamen
de la Comisión Académica.

5. El Consejo Nacional de Universidades, a través de la
Comisión Académica, velará por el cumplimiento de las
recomendaciones consignadas en el dictamen y por la calidad
académica de la Universidad Jean Jacques Rousseua
(UNIJJAR) y sus programas.

6. La Universidad Jean Jacques Rousseua (UNIJJAR), se
sujetará a las disposiciones del CNU, en lo que sea pertinente,
de conformidad con la Ley 89.

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes
de octubre del año dos mil dos. Francisco Telémaco Talavera
Siles, Presidente. Ronald Jose Quiroz Ocampo, Secretario.


